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1 INTRODUCCIÓN

1.1 DATOS BÁSICOS DE LA EMPRESA

RAZÓN SOCIAL:
FUNDACION UNIVERSIDAD-SOCIEDAD DE LA UNIVERSIDAD DE 
EXTREMADUR

DOMICILIO SOCIAL: AV DE ELVAS S/N, 6001, BADAJOZ (BADAJOZ)
Nº CONTRATO: 640102302016
IDENTIFICADOR: ER ACTUALIZADA
CENTRO DE TRABAJO: SIN CENTRO, 6001, BADAJOZ (BADAJOZ)

1.2 OBJETO DE ESTUDIO

El presente informe se ha elaborado con la finalidad de realizar la evaluación de riesgos 
laborales de los puestos de trabajo, lugares, equipos de trabajo e instalaciones, según 
proceda, en cumplimiento de los requerimientos de la vigente Ley 31/1995, de Prevención 
de Riesgos Laborales.

El presente informe se ha elaborado con la finalidad de realizar la evaluación de riesgos 
laborales inherentes a las especialidades concertadas por la empresa (SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO, HIGIENE INDUSTRIAL, ERGONOMÍA Y PSICOSOCIOLOGÍA) en cumplimiento de los 
requerimientos de la vigente Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, debiéndose 
complementar con la evaluación de riesgos laborales cuyo origen esté relacionado con el 
resto de especialidades preventivas establecidas en la normativa vigente.

La Ley 31/1995 establece en su artículo 16 apartado 2 “el deber del empresario de realizar 
una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores, teniendo 
en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, las características de los 
puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban desempeñarlos”. El R.D. 
39/1997, Reglamento de los Servicios de Prevención, regula en su Capítulo II, sección 1ª, 
(artículos del 3 al 7), la evaluación de riesgos como el proceso dirigido a estimar la magnitud 
de los riesgos y a ofrecer la información necesaria para establecer las prioridades en las 
acciones de reducción o eliminación y control de los propios riesgos.
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2 CONTROL DE CAMBIOS

Para cada una de estas condiciones incluidas en la evaluación se hace mención a su 
denominación, referencia, fecha de realización, personal técnico y estado.

INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN

DENOMINACIÓN REFERENCIA FECHA PERSONAL TÉCNICO ESTADO

INTEGRACIÓN DE 
LA PREVENCIÓN

8a1984a4-7551-47d4-
bcff-

9b7a8c9fdf98_20240131
_140242_Carlos 

Alberto_Carmona_De_Pir
es

03/10/2024  CARLOS ALBERTO 
CARMONA DE PIRES Vigente
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PUESTOS

DENOMINACIÓN REFERENCIA FECHA PERSONAL TÉCNICO ESTADO

 Personal 
administrativo (E)

aae2323b-3b62-4041-
838c-

a9dbf5d984e5_20241003
_124910_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

03/10/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

 Personal de 
podología (E)

1b0f914e-e0a1-4129-
8c19-

7d32000af612_20241212
_140933_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

12/12/2024 MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Modificado

 Personal de 
dirección de 
proyectos (E)

7c25a51b-1140-4791-
bd5e-

60e9547c9d9b_20241212
_140933_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

12/12/2024 MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Modificado

 Personal técnico de 
proyectos (E)

7cfb09fb-124b-4e8c-
b39d-

c3af78416bac_20241212
_140933_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

12/12/2024 MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Modificado

 Personal 
veterinario  (E)

a1d79536-cce4-4108-
b98c-

5b23db18e57d_2024121
2_140933_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

12/12/2024 MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Modificado

 Personal técnico de 
laboratorio (E)

88cc024a-6b6b-465a-
b1c4-

b2738771cbfa_20241212
_140933_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

12/12/2024 MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Modificado

 Personal de diseño 
gráfico y 

producción 
audiovisual (E)

1cc658a3-2f3c-49df-
b926-

b5fde573e3e7_20241003
_124910_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

03/10/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

 Personal de 
comercio  

merchandising  (E)

7a65e529-fef5-4bbb-
b0ca-

dc9259bf8edd_20241003
_124910_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

03/10/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

 Personal docente: 
monitores y 

profesores (E)

f8041232-322e-4ee8-
a16d-

10dbfb37ee1d_20241003
_124910_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

03/10/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

Nota: Tipos de puestos de trabajo: E: Estable V: Variable FC: Fuera de centro
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ACTIVIDADES

DENOMINACIÓN REFERENCIA FECHA PERSONAL TÉCNICO ESTADO

 USO DE EQUIPOS 
OFIMATICOS

17c06892-7ffb-421a-b90a-
17f72f73ef79_20241212_0

91807_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

12/12/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

 TRABAJOS EN 
CENTROS AJENOS

6c118533-80c7-4b6c-
9377-

2d725b3e3465_20241003
_124910_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

03/10/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

 USO DE ESCALERA 
DE MANO

c20f77ce-780d-4aad-a623-
e622b051398c_20241212

_091807_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

12/12/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

LUGARES

DENOMINACIÓN REFERENCIA FECHA PERSONAL TÉCNICO ESTADO

 Integración de la 
PRL

9fab2b59-ecc0-422d-
9197-

d496798a00dc_20241003
_124910_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

03/10/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

EQUIPOS DE TRABAJO

DENOMINACIÓN REFERENCIA FECHA PERSONAL TÉCNICO ESTADO

Equipos propios de 
veterinaria

QP_10365233_64010230
2016_20220526_JOSE 

ANTONIO_MENESES_CAD
ENAS

26/05/2022   JOSE ANTONIO 
MENESES CADENAS Vigente

Carretilla elevadora 
eléctrica

QP_10365233_64010230
2016_20220526_JOSE 

ANTONIO_MENESES_CAD
ENAS

26/05/2022   JOSE ANTONIO 
MENESES CADENAS Vigente

Camión dúmper

QP_10365233_64010230
2016_20220526_JOSE 

ANTONIO_MENESES_CAD
ENAS

26/05/2022   JOSE ANTONIO 
MENESES CADENAS Vigente

Equipo Escalera de 
Mano

30fab884-3dbd-42d1-
bbdc-

1b9d07142515_20241003
_124910_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

03/10/2024   MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

Equipos propios de 
podología

b1ded9dd-e9cd-4b5f-
b9d1-

228e0c288195_20241003
_124910_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

03/10/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente

Equipos 
informáticos

d4cb3577-1861-4c5f-
a044-

fe983f41a838_20241003_
124910_Maria 

Jose_Naranjo_Molina

03/10/2024  MARIA JOSE NARANJO 
MOLINA Vigente
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3 INFORME EJECUTIVO

3.1 RELACIÓN DE ENTIDADES

A continuación, se detalla la relación entre las distintas entidades definidas en el informe:

Registros Riesgos Medidas Registros Riesgos Medidas Registros Riesgos Medidas
6 2 4 9 116 465 3 4 11

Registros Riesgos Medidas Registros Riesgos Medidas
0 0 0 1 1 19

3.2 MEDIDAS DE ACTIVIDAD ESPECÍFICA

Medidas que requieren la realización de estudios adicionales: 

TIPO DE MEDIDA REGISTROS PENDIENTES REALIZADAS

ACTIVIDAD ESPECÍFICA 64 64 0
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3.3 CURSOS

CURSOS

 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE Personal administrativo 

 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE Personal de podología 

 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE Personal de diseño gráfico y producción audiovisual 

 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE Personal docente: monitores y profesores 

 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE Personal de dirección de proyectos 

 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE Personal técnico de proyectos 

 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE Personal de comercio  merchandising  

 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE Personal veterinario  

 PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL PUESTO DE Personal técnico de laboratorio 

 PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y NORMAS DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

 PRIMEROS AUXILIOS 
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4 DATOS GENERALES

4.1 DATOS DE LAS VISITAS

FECHA VISITA: 23/09/2024
PERSONAL TÉCNICO: Maria Jose Naranjo Molina
PERSONAS 
ENTREVISTADAS: Roberto Marín (Interlocutor PRL) 

4.2 DESCRIPCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO

No disponen de centro de trabajo propio, ya que realizan sus tareas en centros propiedad 
de la Universidad de Extremadura (Cáceres, Badajoz y Plasencia), como son:

- Clínica Podológica Universitaria en Plasencia

- Hospital Clínico Veterinario en Cáceres

- Área de diseño gráfico y producción audiovisual en Badajoz

- Área tienda UEx en Badajoz

Área de formación y divulgación científica en Badajoz y Cáceres

4.3 PUESTOS DE TRABAJO Y OCUPACIÓN

Los puestos de trabajo que se evalúan en este informe son:

• Puestos estables: Puestos que desarrollan su actividad en centros de trabajo propios.

87 trabajadores repartidos en distintas instalaciones de la UEx.

Personal de administración

Personal de podología

Mozo

Personal veterinario

Personal técnico veterinario

Personal técnico de laboratorio

Personal de diseño gráfico y producción audiovisual
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Personal de tienda

Personal docente.

4.4 HORARIO DE TRABAJO

El horario laboral es de 9:00 a 18:00, dependiendo del puesto.

4.5 DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO

Las actividades desarrolladas por la Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad de 
Extremadura son las siguientes:  

- Financiar en la Universidad de Extremadura cátedras, seminarios, 
laboratorios y enseñanzas especializadas.

- Promover la creación y dotación de cátedras específicas por parte de las 
empresas.

- Concertar con la Universidad la realización de cursos, seminarios y 
conferencias y, en general, las actividades de perfeccionamiento y actualización de los 
conocimientos del personal de las empresas fundadas o asentadas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y demás entidades públicas o privadas.

- Concertar con la Universidad la realización de programas de investigación 
que sean de interés para el sector empresarial y para las diferentes entidades o 
instituciones, y establecer las condiciones en que dichos programas se llevarán a cabo.

- Participar en los programas de acción concertada financiados por la 
Administración Pública y en cualesquiera otros apoyados por entidades públicas o privadas.

- Financiar programas específicos de becas de estudio o de investigación.

- Convocar premios para trabajos sobre temas previamente determinados.

- Facilitar el acceso al mercado laboral de los titulados en la Universidad de 
Extremadura.

- Impulsar la formación y la puesta al día de profesionales.

- Organizar conferencias, reuniones, visitas e intercambios que contribuyan 
a la colaboración entre la Universidad, las empresas y la sociedad extremeñas.

- Procurar la colaboración y la presencia de la empresa en las actividades 



13

www.quironprevencion.com 91 122 14 52

universitarias.

- Colaborar con la Universidad de Extremadura en el desarrollo y la gestión 
de cuantas actividades contribuyan al progreso de la comunidad universitaria.

La información para la elaboración de evaluación de riesgos laborales se basa en la toma de 
datos de la visita realizada y los datos que el personal de la empresa aporta al técnico de 
prevención. Dicha información se utilizará para la evaluación de riesgos laborales. Cualquier 
dato no recogido en esta información puede no ser objeto de análisis y, por lo tanto, los 
resultados de la evaluación no garantizarán que se identifiquen y evalúen riesgos (y por lo 
tanto no se podrán proponer medidas de prevención al respecto) que tengan relación con 
datos omitidos o no recogidos en dicha información.

Se comprobará por la empresa, una vez recibida la Evaluación de Riesgos Laborales, que la 
evaluación incluye toda la información suficiente y adecuada de la misma, para la correcta 
evaluación de los riesgos: descripción de la actividad, número de trabajadores, equipos de 
trabajo o instalaciones, que se incluyen todos los puestos de trabajo y todas las tareas 
realizadas en cada uno de ellos; u otros aspectos como, productos químicos, trabajadores 
especialmente sensibles (discapacidad física, psíquica o sensorial; mujeres embarazadas, en 
periodo de lactancia o parto reciente; menores de edad), posibilidad de concurrencia de 
actividades (con otras empresas o entidades), necesidad de recurso preventivo... En caso 
contrario, se comunicará formalmente al Servicio de Prevención Ajeno (SPA) para realizar 
las actuaciones oportunas. En caso de no realizar ninguna notificación al SPA en el plazo de 
30 días, se entenderá que la empresa da por aprobada la Evaluación de Riesgos Laborales y 
procederá a implantar la Planificación de la Actividad Preventiva.

En el caso de que se produzca cualquier cambio respecto a lo contenido en la evaluación, la 
empresa informará formalmente al Servicio de Prevención, con el fin de proceder a las 
actuaciones que sean necesarias.

La empresa comunicará al Servicio de Prevención los posibles cambios o modificaciones 
sustanciales en las condiciones de trabajo que puedan requerir la actualización de la 
evaluación, por ejemplo, cambios en las tareas de los puestos de trabajo o introducción de 
nuevos puestos, o nuevos equipos, productos, zonas de trabajo, instalaciones, así como la 
ocurrencia de daños a la salud de los trabajadores. También comunicará al Servicio de 
Prevención, en caso de contratación o disponibilidad en la plantilla de personal 
especialmente sensible tales como, menores de edad, trabajadoras embarazadas o en 
lactancia maternidad, personal con discapacidad física/psíquica/sensorial u otro tipo de 
sensibilidad o situación especial.
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4.6 PERSONAS TRABAJADORAS ESPECIALMENTE PROTEGIDAS

4.6.1 Mujeres en situación de embarazo, que hayan dado a luz (parto reciente) o en periodo 
de lactancia    

La presente evaluación de riesgos se ajusta a lo especificado en el artículo 26 de la Ley 
31/1995 en cuanto a que comprende la determinación de la naturaleza, el grado y la 
duración de la exposición de las trabajadoras en situación de embarazo, parto reciente o 
lactancia a los procedimientos o condiciones de trabajo que pueden influir negativamente 
en su salud o en la del feto para aquellas actividades que sean susceptibles de presentar un 
riesgo específico.  

5 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS

La metodología aplicada está disponible en el vínculo 
https://areaclientes.quironprevencion.com/MetodologiasEVR_RA/Metodologias 

6 CRITERIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA TRABAJADORA EMBARAZADA, QUE 
HAYA DADO A LUZ O EN PERIODO DE LACTANCIA

Los criterios establecidos están disponibles en el vínculo 

https://areaclientes.quironprevencion.com/MetodologiasEVR_RA/Metodologias

7 IDENTIFICACIÓN Y RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS

A continuación, se presentan las tablas con los resultados de la "Evaluación de Riesgos Laborales", 
correspondientes a  las entidades identificadas.

https://areaclientes.quironprevencion.com/MetodologiasEVR_RA/Metodologias
https://areaclientes.quironprevencion.com/MetodologiasEVR_RA/Metodologias
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TIPOS DE RIESGOS

1 Caídas de personas a distinto 
nivel 7 Golpes contra objetos inmóviles 13 Contactos térmicos 19 Agresiones físicas 25 Inhalación, contacto o 

ingestión de sustancias nocivas 31 Fatiga por uso de PVD 37
Fatiga derivada de la 
ordenación del tiempo 
de trabajo

2 Caídas de personas en el 
mismo nivel 8 Golpes o contactos con elementos 

móviles de máquinas 14 Contactos eléctricos 20 Atracos y robos con violencia 26 Exposición a radiaciones 32 Condiciones de iluminación 38 Violencia en el trabajo

3 Caídas de objetos por 
desplome o derrumbamiento 9 Golpes o cortes por objetos o 

herramientas 15 Contactos con sustancias 
cáusticas o corrosivas 21 Atropellos, golpes o choques 

contra o con vehículos 27 Exposición a agentes químicos 33 Condiciones 
termohigrométricas 39 Otros

4 Caídas de objetos en 
manipulación 10 Proyección de fragmentos o partículas 16 Explosiones 22 Accidentes de tráfico y/o en 

desplazamiento 28 Exposición a agentes físicos 34 Disconfort ambiental

5 Caídas de objetos desprendidos 11 Atrapamientos por o entre objetos 17 Incendios 23 Estrés Térmico 29 Exposición a agentes biológicos 35 Sobreesfuerzos vocales

6 Pisadas sobre objetos 12 Atrapamientos por vuelco de 
máquinas o vehículos 18 Accidentes causados por seres 

vivos 24 Condiciones climatológicas 
adversas 30 Carga Física 36 Estrés laboral 

7.1 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

En la siguiente tabla se incluyen los riesgos de los puestos y de todas las entidades relacionadas con ellos.

TIPOS DE RIESGOS
PUESTOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0

1
1

1
2

1
3

1
4

1
5

1
6

1
7

1
8

1
9

2
0

2
1

2
2

2
3

2
4

2
5

2
6

2
7

2
8

2
9

3
0

3
1

3
2

3
3

3
4

3
5

3
6

3
7

3
8

3
9

Personal 
administrativo

X X X X X X X X X X X X X X X X

Personal de 
podología

X X X X X X X X X X X X X X

Personal de dirección 
de proyectos

X X X X X X X

Personal técnico de 
proyectos

X X X X X X X X

Personal veterinario X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
Personal técnico de 

laboratorio
X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

Personal de diseño 
gráfico y producción 

audiovisual

X X X X X X X X X X X X X

Personal de comercio  
merchandising 

X X X X X X X X X X X X X X X X

Personal docente: 
monitores y 
profesores

X X X X X X X X X X

En la siguiente tabla se incluyen los riesgos de los lugares y de todas las entidades relacionadas con ellos.
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TIPOS DE RIESGOS

1 Caídas de personas a distinto 
nivel 7 Golpes contra objetos inmóviles 13 Contactos térmicos 19 Agresiones físicas 25 Inhalación, contacto o 

ingestión de sustancias nocivas 31 Fatiga por uso de PVD 37
Fatiga derivada de la 
ordenación del tiempo 
de trabajo

2 Caídas de personas en el 
mismo nivel 8 Golpes o contactos con elementos 

móviles de máquinas 14 Contactos eléctricos 20 Atracos y robos con violencia 26 Exposición a radiaciones 32 Condiciones de iluminación 38 Violencia en el trabajo

3 Caídas de objetos por 
desplome o derrumbamiento 9 Golpes o cortes por objetos o 

herramientas 15 Contactos con sustancias 
cáusticas o corrosivas 21 Atropellos, golpes o choques 

contra o con vehículos 27 Exposición a agentes químicos 33 Condiciones 
termohigrométricas 39 Otros

4 Caídas de objetos en 
manipulación 10 Proyección de fragmentos o partículas 16 Explosiones 22 Accidentes de tráfico y/o en 

desplazamiento 28 Exposición a agentes físicos 34 Disconfort ambiental

5 Caídas de objetos desprendidos 11 Atrapamientos por o entre objetos 17 Incendios 23 Estrés Térmico 29 Exposición a agentes biológicos 35 Sobreesfuerzos vocales

6 Pisadas sobre objetos 12 Atrapamientos por vuelco de 
máquinas o vehículos 18 Accidentes causados por seres 

vivos 24 Condiciones climatológicas 
adversas 30 Carga Física 36 Estrés laboral 

TIPOS DE RIESGOS
LUGARES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0

1
1

1
2

1
3

1
4

1
5

1
6

1
7

1
8

1
9

2
0

2
1

2
2

2
3

2
4

2
5

2
6

2
7

2
8

2
9

3
0

3
1

3
2

3
3

3
4

3
5

3
6

3
7

3
8

3
9

Integración de la PRL X

TIPOS DE RIESGOS
EQUIPOS DE 

TRABAJO 1 2 3 4 5 6 7 8 9 1
0

1
1

1
2

1
3

1
4

1
5

1
6

1
7

1
8

1
9

2
0

2
1

2
2

2
3

2
4

2
5

2
6

2
7

2
8

2
9

3
0

3
1

3
2

3
3

3
4

3
5

3
6

3
7

3
8

3
9

Equipos propios de 
veterinaria

Carretilla elevadora 
eléctrica

Camión dúmper
Equipo Escalera de 

Mano
X X

Equipos propios de 
podología

Equipos informáticos
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7.2 INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN

INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN REFERENCIA 8a1984a4-7551-47d4-bcff-
9b7a8c9fdf98_20240131_140242_Carlos 

Alberto_Carmona_De_Pires
VALORACIÓN

CONDICIÓN DETECTADA
P C VR

MARCO 
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

MODALIDAD ORGANIZATIVA D.N Ley 
31/1995 P Continuar con la modalidad preventiva adoptada por la 

empresa.

PLAN DE PREVENCION D.N Ley 
31/1995 C

Adaptar e implantar el plan de prevención de riesgos 
laborales (estructura organizativa, asunción de 
responsabilidades y funciones, prácticas y procedimientos, 
objetivos, recursos necesarios, ....) con perspectiva de 
género.

CONSULTA Y PARTICIPACIÓN D.N Ley 
31/1995 C

Realizar acciones de consulta a las personas trabajadoras en 
los aspectos relacionados con la prevención de riesgos 
laborales, dejando constancia documental por escrito.

Observaciones:
Se recomienda promover una representación equilibrada entre hombres y mujeres. 

EVALUACIÓN DE RIESGOS D.N Ley 
31/1995 C Realizar los estudios específicos requeridos con la 

periodicidad establecida.

PLANIFICACIÓN D.N Ley 
31/1995 C

Establecer y cumplir los plazos de ejecución, responsables y 
recursos humanos y materiales para la implantación de las 
medidas preventivas establecidas en la planificación de la 
actividad preventiva.
Se deberá dejar constancia documental.

CONTROL PERIÓDICO D.N Ley 
31/1995 C Realizar los controles periódicos de las condiciones de 

trabajo, dejando constancia documental.
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INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN REFERENCIA 8a1984a4-7551-47d4-bcff-
9b7a8c9fdf98_20240131_140242_Carlos 

Alberto_Carmona_De_Pires
VALORACIÓN

CONDICIÓN DETECTADA
P C VR

MARCO 
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

INFORMACIÓN D.N Ley 
31/1995 C

Informar a las personas trabajadoras de los riesgos y medidas 
preventivas en su trabajo, dejando constancia documental de 
su entrega.

FORMACIÓN D.N Ley 
31/1995 C Implantar el Plan Formativo.

MEDIDAS DE EMERGENCIA D.N Ley 
31/1995 C

Elaborar e implantar las normas de actuación en caso de 
emergencia, realizar la formación del personal designado e 
informar a todo el personal sobre las mismas.

ADQUISICIONES - IMPLANTACIÓN D.N Ley 
31/1995 C Implantar el procedimiento para la adquisición de equipos de 

trabajo y productos químicos.
Observaciones:
Tener en cuenta los riesgos que afectan tanto a hombres como a mujeres. 

ADQUISICIONES - IMPLANTACIÓN D.N Ley 
31/1995 C Implantar el procedimiento para la adquisición de equipos de 

trabajo y productos químicos.
Observaciones:
Tener en cuenta los riesgos que afectan tanto a hombres como a mujeres. 

EPIS - IMPLANTACIÓN D.N
RD 

773/199
7

C

Implantar el procedimiento de equipos de protección 
individual, atendiendo a las diferencias existentes en las 
condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud de 
las personas trabajadoras.

EPIS - IMPLANTACIÓN D.N
RD 

773/199
7

C

Implantar el procedimiento de equipos de protección 
individual, atendiendo a las diferencias existentes en las 
condiciones anatómicas y fisiológicas y el estado de salud de 
las personas trabajadoras.

CAE D.N
RD 

171/200
4

P Continuar con la implantación del procedimiento de 
Coordinación de actividades empresariales.
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INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN REFERENCIA 8a1984a4-7551-47d4-bcff-
9b7a8c9fdf98_20240131_140242_Carlos 

Alberto_Carmona_De_Pires
VALORACIÓN

CONDICIÓN DETECTADA
P C VR

MARCO 
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

DAÑOS A LA SALUD D.N Ley 
31/1995 P

Continuar con la investigación de accidentes, incidentes y/o 
enfermedades profesionales que hayan ocasionado daños a las 
personas trabajadoras, dejando constancia documental.

VIGILANCIA SALUD D.N Ley 
31/1995 C

Ofrecer el reconocimiento médico a las personas 
trabajadoras anualmente por escrito, de manera que puedan 
manifestar su consentimiento o renuncia de forma individual, 
según el registro de ofrecimiento para el reconocimiento 
médico laboral establecido en el Plan de Prevención. Dejar 
constancia documental.

PERSPECTIVA DE GÉNERO D.N

LO 
10/2022, 
CT ITSS 

69/2009 
y CT ITSS 
104/202
1; NTP 

507, NTP 
823, NTP 
854, NTP 
891, NTP 

892

P

Continuar con la integración de la perspectiva de género en la 
organización y en los centros de trabajo con el fin de que 
resulten seguros y accesibles para todas las personas 
trabajadoras.

PROTOCOLO DE ACOSO D.N

RD 
901/202

0, LO 
10/2022

C

Elaborar e implantar un procedimiento específico para la 
prevención de situaciones de acoso laboral, incluyendo el 
acoso psicológico y el acoso sexual y por razón de sexo, y para 
dar cauce a las denuncias o reclamaciones que puedan 
formular quienes hayan sido víctimas de estas conductas, 
incluyendo específicamente las sufridas en el ámbito digital.



MP/MC:  Medida Preventiva/Correctiva    P: Preventiva    C: Correctiva D.N.:  Disposición Normativa

20

       www.quironprevencion.com             91 122 14 52

INTEGRACIÓN DE LA PREVENCIÓN REFERENCIA 8a1984a4-7551-47d4-bcff-
9b7a8c9fdf98_20240131_140242_Carlos 

Alberto_Carmona_De_Pires
VALORACIÓN

CONDICIÓN DETECTADA
P C VR

MARCO 
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

DESCONEXIÓN DIGITAL D.N
Art. 88 

LO 
3/2018

C
Realizar e implantar un Protocolo que garantice el derecho a 
la desconexión digital de las personas trabajadoras de la 
empresa.
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7.3 RELACIÓN ENTRE ENTIDADES

Se detalla la relación entre las distintas entidades definidas en el presente informe.

• Entidad: Puesto de trabajo

Personal administrativo

Actividades relacionados con puesto Equipos relacionados con la actividad

USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

Lugares de Trabajo relacionados con puesto Instalaciones relacionadas con lugar

Integración de la PRL

Equipos relacionados con puesto

Equipos informáticos
•

Personal de podología

Actividades relacionados con puesto Equipos relacionados con la actividad

USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

Lugares de Trabajo relacionados con puesto Instalaciones relacionadas con lugar

Integración de la PRL

Equipos relacionados con puesto

Equipo Escalera de Mano

Equipos propios de podología

Equipos informáticos
•

Personal de dirección de proyectos

Actividades relacionados con puesto Equipos relacionados con la actividad

USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

Lugares de Trabajo relacionados con puesto Instalaciones relacionadas con lugar

Integración de la PRL

Equipos relacionados con puesto

Equipos informáticos
•
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Personal técnico de proyectos

Actividades relacionados con puesto Equipos relacionados con la actividad

USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

Lugares de Trabajo relacionados con puesto Instalaciones relacionadas con lugar

Integración de la PRL

Equipos relacionados con puesto

Equipo Escalera de Mano
•

Personal veterinario 

Actividades relacionados con puesto Equipos relacionados con la actividad

USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

Lugares de Trabajo relacionados con puesto Instalaciones relacionadas con lugar

Integración de la PRL

Equipos relacionados con puesto

Carretilla elevadora eléctrica

Camión dúmper

Equipo Escalera de Mano

Equipos informáticos
•

Personal técnico de laboratorio

Actividades relacionados con puesto Equipos relacionados con la actividad

USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

Lugares de Trabajo relacionados con puesto Instalaciones relacionadas con lugar

Integración de la PRL

Equipos relacionados con puesto

Equipos propios de veterinaria

Equipo Escalera de Mano

Equipos informáticos
•
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Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

Actividades relacionados con puesto Equipos relacionados con la actividad

USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

USO DE ESCALERA DE MANO

Lugares de Trabajo relacionados con puesto Instalaciones relacionadas con lugar

Integración de la PRL

Equipos relacionados con puesto

Equipo Escalera de Mano

Equipos informáticos
•

Personal de comercio  merchandising 

Actividades relacionados con puesto Equipos relacionados con la actividad

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

USO DE ESCALERA DE MANO

Lugares de Trabajo relacionados con puesto Instalaciones relacionadas con lugar

Integración de la PRL

Equipos relacionados con puesto

Equipo Escalera de Mano

Equipos informáticos
•

Personal docente: monitores y profesores

Actividades relacionados con puesto Equipos relacionados con la actividad

USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

Lugares de Trabajo relacionados con puesto Instalaciones relacionadas con lugar

Integración de la PRL

Equipos relacionados con puesto

Equipo Escalera de Mano

Equipos informáticos
•
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7.4 PUESTOS DE TRABAJO
Personal administrativo

PUESTO DE TRABAJO Personal administrativo 

Trabajos habituales y esporádicos
En general realizan trabajos de gestión del personal, recepción de clientes, arqueos de caja, contabilidad, facturación, gestión y justificación de proyectos, gestión 
de becas, contacto con proveedores, etc.
Utilizan útiles propios de oficina y PVD.
Existen administrativos en el edificio de antigua ITI (Badajoz), hospital veterinario de Cáceres, antiguo Instituto de Lenguas Modernas y en la clínica podológica (UEX 
Plasencia)
Actividades
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS, TRABAJOS EN CENTROS AJENOS
Lugares
Integración de la PRL
Equipos de trabajo
Equipos informáticos
Observaciones: 
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PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 1: Caídas de personas a distinto nivel
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de escalera de mano

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 2177/2004 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de pequeñas 
escaleras manuales. 

RD 2177/2004 P

Comprobar el correcto estado de las escaleras antes de su uso:
 • Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por 
barras o sujetos con alambres o cuerdas.
 • Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo.
 • Retirar la escalera si presenta cualquier defecto de los descritos.
 • Reparar la escalera por personal especializado o retirarla definitivamente. 

RD 2177/2004 P Formación en el correcto uso de escaleras de mano. 

PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 2: Caídas de personas en el mismo nivel
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia LD
VR TO

Orden y limpieza

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y recomendaciones básicas de seguridad, orden y limpieza. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P Formación en riesgos y recomendaciones básicas de seguridad sobre orden y limpieza. 
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PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 3: Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia ED
VR MO

Almacenamiento

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 486/1997 P
Información sobre los correctos criterios de almacenamiento. Dejar constancia documental 
de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Almacenamiento en estanterías o armarios

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 486/1997 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el almacenamiento de 
material en estanterías y armarios. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Manipulación manual de cargas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995, RD 487/1997 P
Información sobre manejo manual de cargas por manipulación. Dejar constancia 
documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 7: Golpes contra objetos inmóviles
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Espacio insuficiente al acceder o transitar

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995, RD 488/1997 P

Información al personal del puesto de trabajo que deberá tener una dimensión suficiente y 
estar acondicionado de tal manera que haya espacio suficiente para permitir los cambios de 
postura y movimientos de trabajo que garantice la seguridad. Dejar constancia documental 
de su entrega. 

PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Herramientas manuales o útiles

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de material de 
oficina. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 11: Atrapamientos por o entre objetos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Ausencia o deficiente formación de la persona 
operadora del equipo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información de las operaciones requeridas por el fabricante del mantenimiento de los 
equipos de trabajo. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

In misión

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formación sobre las normas de seguridad vial, conducción segura y la ergonomía postural al 
volante. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo en vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo a pie y/o en transporte público. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

In itínere

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formación sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. 

Ley 31/1995 P
Información sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Manipulación manual de cargas de más de 3 KG.

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 487/1997 P
Información sobre el riesgo y medidas preventivas en tareas de manipulación manual de 
cargas. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Exposición a posturas estáticas de pie o sentado 
durante 1 hora o más por jornada

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre ejercicios Posturales de Espalda. Posición de trabajo sentado y de pie. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 31: Fatiga por uso de PVD
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Personas usuarias de PVD

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 488/1997 P
Formación sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con Pantallas de 
Visualización de datos. 

RD 488/1997 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con Pantallas de 
Visualización de datos. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 34: Disconfort ambiental
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia LD
VR TO

Condiciones acústicas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995, NTP 503 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en caso de disconfort 
acústico. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 36: Estrés laboral
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Factores organizacionales: Carga y ritmo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P Formación sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. 

CT ITSS 104/2021; NTP 534, 
NTP 544, NTP 575, NTP 659

P
Información sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 37: Fatiga derivada de la ordenación del tiempo de trabajo
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Factores organizacionales: Carga y ritmo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

CT ITSS 104/2021; NTP 534, 
NTP 544, NTP 575, NTP 659

P
Información sobre el riesgo de fatiga mental en el trabajo. Dejar constancia documental de 
su entrega. 
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PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 38: Violencia en el trabajo
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Factores interpersonales: Relaciones personales

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

LO 10/2022, RD 901/2020, CT 
ITSS 69/2009, CT ITSS 

104/2021, NTP 507, NTP 823, 
NTP 854, NTP 891, NTP 892

P
Información sobre el riesgo de violencia (física, psicológica y sexual) en el lugar de trabajo. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

LO 10/2022, RD 901/2020, CT 
ITSS 69/2009 y CT ITSS 

104/2021
P

Formación y concienciación sobre los riesgos específicos de su puesto de trabajo asociados a 
la violencia laboral (acoso psicológico, sexual, por razón de sexo, discriminativo, violencias 
sexuales, etc.), así como de las medidas de protección y prevención aplicables. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Factores organizacionales: Violencia física generada 
por terceras personas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

LO 10/2022, CT ITSS 69/2009 y 
CT ITSS 104/2021; NTP 507, 
NTP 823, NTP 854, NTP 891, 

NTP 892

P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos de atención al 
público, incluido el riesgo de violencia sexual. Dejar constancia documental de su entrega. 

LO 10/2022, RD 901/2020, CT 
ITSS 69/2009 y CT ITSS 

104/2021
P

Formación sobre los riesgos específicos de su puesto de trabajo asociados a la violencia por 
parte de terceros, así como de las medidas de protección y prevención aplicables. 
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Personal de podología

PUESTO DE TRABAJO Personal de podología 

Trabajos habituales y esporádicos
Es el único profesional sanitario  instruido,  entrenado y formado, con el objetivo de ocuparse  de la salud de los pies de la población. Para ello diagnostica, trata, 
previene y educa al público acerca de sus afecciones y deformidades.
Es el profesional sanitario que se ocupa de la salud de los pies. Para ello diagnostica, trata, previene y educa al público acerca de sus afecciones y deformidades 
(callosidades, enfermedades de las uñas, juanetes, papilomas, fascitis, pies planos, etc.).
Para tratar estas y otras molestias, el podólogo utiliza  fármacos, terapia física, realiza cirugía, fija fracturas, confecciona plantillas personalizadas, diseña y asesora 
sobre el tipo de calzado más adecuado ante una molestia o actividad  física  o laboral concreta.
Para diagnosticar una enfermedad utiliza Rx, resonancias, TAC, pruebas de laboratorio, etc.
Utiliza diferentes herramientas de podológicas como: martillos de reflejos podológicos, pinzas, punzones, espátulas, tijeras, cucharillas, alicates, etc. 
Uso de autoclave para la esterilización.
Actividades
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS, TRABAJOS EN CENTROS AJENOS
Lugares
Integración de la PRL
Equipos de trabajo
Equipo Escalera de Mano, Equipos propios de podología, Equipos informáticos
Observaciones: 
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de útiles, herramientas y equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar al personal sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para evitar la caída 
de útiles, herramientas, etc. en manipulación. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Instrumentos sanitarios cortopunzantes

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995, 
Orden ESS/1451/2013

P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de instrumentos 
sanitarios cortopunzantes. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 664/1997, 
Orden ESS/1451/2013

P
Comprobar el cumplimiento del protocolo de actuación para hacer frente a accidentes de 
los que puedan derivarse exposiciones a agentes biológicos, como pinchazos con agujas o 
cortes. 

RD 664/1997, 
Orden ESS/1451/2013

P

Comprobar el cumplimiento por parte de las personas trabajadoras de colocar en 
contenedores o recipientes de plástico resistentes e impermeables, las agujas de anestesia, 
sutura, hojas de bisturí, escobillas de profilaxia, eyectores de saliva, limas, escareadores de 
endodoncia, y cualquier material desechable cortante o punzante. 
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 10: Proyección de fragmentos o partículas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Proyección de partículas sólidas por prácticas 
inadecuadas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre la obligatoriedad del uso de las protecciones y sistema de seguridad de 
los equipos de trabajo. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 11: Atrapamientos por o entre objetos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información de las operaciones requeridas por el fabricante del mantenimiento de los 
equipos de trabajo. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P Formación de los riesgos y medidas preventivas en el uso de los equipos de trabajo. 
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 13: Contactos térmicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Superficies calientes en la manipulación de piezas o 
elementos

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 C
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección contra riesgos térmicos: calor y/o 
fuego (UNE-EN 407), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los 
utilicen correctamente. Velar por su utilización. 

Ley 31/1995 P
Información sobre la correcta realización de las labores para evitar sufrir quemaduras en la 
manipulación de piezas calientes. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 14: Contactos eléctricos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos y herramientas eléctricas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 614/2001, RD 1215/1997 P

Información sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea detectada en la 
instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar cualquier tipo 
de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén expresamente 
autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 614/2001 P
Información sobre los riesgos derivados de la existencia de cableado, conexiones, 
alargadores en zonas de limpieza y de las medidas preventivas a adoptar. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Mantenimiento de instalación eléctrica BT

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 614/2001 P

Información sobre la forma de comunicación a la persona responsable de anomalías 
detectadas en la instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar 
cualquier tipo de manipulación en las instalaciones y equipos eléctrico a no ser que estén 
expresamente autorizados por la empresa. 

PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 16: Explosiones
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Por el uso del autoclave

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P
Realizar el mantenimiento preventivo de la autoclave, teniendo en cuenta los dispositivos de 
seguridad de los que esta dotada: válvula de seguridad, termostato, presostato, dispositivo 
independiente de apertura de la tapa con seguridad, etc.  
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

In itínere

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

In misión

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo a pie y/o en transporte público. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo en vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en zonas con tránsito de 
vehículos. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre las normas de seguridad vial, conducción segura y la ergonomía postural al 
volante. 
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 27: Exposición a agentes químicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Por cualquier vía de entrada

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 374/2001 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas de exposición a agentes químicos. Dejar 
constancia documental de su entrega. 

RD 374/2001 P
Comprobar el correcto estado de las etiquetas y la actualización de las Fichas de Seguridad 
de los productos químicos. 

RD 374/2001 P Comprobar el listado de productos químicos. 

Ley 31/1995 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1,4), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 29: Exposición a agentes biológicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Posible exposición a agentes biológicos de los 
Grupos 2 y 3 por diferentes vías de entrada sin 
intención deliberada de manipularlos

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 7/2022 C Disponer de contenedores diferenciados según el tipo de residuo. 

RD 664/1997 C
Disponer de medidas específicas para evitar que las personas trabajadoras puedan sufrir 
cortes, pinchazos, arañazos, mordeduras o picaduras. 

RD 664/1997 C
Disponer de instrucciones escritas en el lugar de trabajo que contemplen la actuación en 
caso de accidente o incidente que pueda suponer una exposición a agentes biológicos. 

RD 664/1997 C
Establecer pautas para el lavado de manos y disponer de jabón desinfectante y toallas 
desechables. 

RD 664/1997 C Disponer de ropa de trabajo adecuada. 

RD 664/1997 P Comprobar que las condiciones de exposición a agentes biológicos permanecen constantes. 

RD 664/1997 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas de la exposición a Agentes Biológicos. 
Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Aplicación de fuerzas durante el uso de 
herramientas manuales

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre el manejo de herramientas manuales. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

UNE EN 1005-3 P
Comprobar el mantenimiento periódico adecuado de las herramientas manuales para evitar 
aumentos en los requisitos de fuerza. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Exposición de movimientos repetitivos con las 
extremidades superiores durante 1 hora o más por 
jornada

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre las medidas preventivas durante el manejo de herramientas manuales y 
portátiles desde el punto de vista ergonómico. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Exposición a posturas estáticas de pie o sentado 
durante 1 hora o más por jornada

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre ejercicios Posturales de Espalda. Posición de trabajo sentado y de pie. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de la postura mantenida en 
posición sentado. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos con exposición a 
posturas forzadas. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P Formación sobre ejercicios posturales de espalda, posición de trabajo sentado y de pie. 
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 36: Estrés laboral
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Factores organizacionales: Carga y ritmo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

CT ITSS 104/2021; NTP 534, 
NTP 544, NTP 575, NTP 659

P
Información sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P
Formación a las personas trabajadoras sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga 
mental. 

Personal de dirección de proyectos

PUESTO DE TRABAJO Personal de dirección de proyectos 

Trabajos habituales y esporádicos
Realiza la dirección y supervisión de proyectos, coordinación entre distintas entidades públicas o privadas, asistencia a reuniones o grupos de trabajo, congresos, 
etc.
Aunque tiene su despacho, realiza gran parte de su trabajo fuera de él, en centros de la propia universidad o terceros.
Se desplaza por toda la región mediante vehículo propio.
Actividades
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS, TRABAJOS EN CENTROS AJENOS
Lugares
Integración de la PRL
Equipos de trabajo
Equipos informáticos
Observaciones: 
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PUESTO:
Personal de dirección de proyectos

REFERENCIA
7c25a51b-1140-4791-bd5e-
60e9547c9d9b_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de útiles, herramientas y equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar al personal sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para evitar la caída 
de útiles, herramientas, etc. en manipulación. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal de dirección de proyectos

REFERENCIA
7c25a51b-1140-4791-bd5e-
60e9547c9d9b_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Utilización de equipos de oficina

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P Información en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 

RD 1215/1997 P Formación en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 
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PUESTO:
Personal de dirección de proyectos

REFERENCIA
7c25a51b-1140-4791-bd5e-
60e9547c9d9b_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 14: Contactos eléctricos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos y herramientas eléctricas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 614/2001, RD 1215/1997 P

Información sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea detectada en la 
instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar cualquier tipo 
de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén expresamente 
autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 1215/1997, RD 614/2001 P Comprobar que se respetan las normas de seguridad básicas en el uso de equipos eléctricos. 



Probabilidad Consecuencia (VR) Valoración del Riesgo
B: Baja    M: Media    A: Alta LD: Ligeramente dañino    D: Dañino    ED: Extremadamente dañino T: Trivial    TO: Tolerable    MO: Moderado    I: Importante    IN: Intolerable
MP/MC:  Medida Preventiva/Correctiva    P: Preventiva    C: Correctiva (D.N.) Disposición normativa

44

       www.quironprevencion.com             91 122 14 52

PUESTO:
Personal de dirección de proyectos

REFERENCIA
7c25a51b-1140-4791-bd5e-
60e9547c9d9b_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

In itínere

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

In misión

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo a pie y/o en transporte público. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo en vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en zonas con tránsito de 
vehículos. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre las normas de seguridad vial, conducción segura y la ergonomía postural al 
volante. 
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PUESTO:
Personal de dirección de proyectos

REFERENCIA
7c25a51b-1140-4791-bd5e-
60e9547c9d9b_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 31: Fatiga por uso de PVD
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Personas usuarias de PVD

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de PVDs de manera 
esporádica. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 488/1997 P
Formación sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con Pantallas de 
Visualización de datos. 

PUESTO:
Personal de dirección de proyectos

REFERENCIA
7c25a51b-1140-4791-bd5e-
60e9547c9d9b_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 36: Estrés laboral
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Factores organizacionales: Carga y ritmo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

CT ITSS 104/2021; NTP 534, 
NTP 544, NTP 575, NTP 659

P
Información sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P Formación sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. 

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P
Formación a las personas trabajadoras sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga 
mental. 



Probabilidad Consecuencia (VR) Valoración del Riesgo
B: Baja    M: Media    A: Alta LD: Ligeramente dañino    D: Dañino    ED: Extremadamente dañino T: Trivial    TO: Tolerable    MO: Moderado    I: Importante    IN: Intolerable
MP/MC:  Medida Preventiva/Correctiva    P: Preventiva    C: Correctiva (D.N.) Disposición normativa

46

       www.quironprevencion.com             91 122 14 52

Personal técnico de proyectos

PUESTO DE TRABAJO Personal técnico de proyectos 

Trabajos habituales y esporádicos
Realiza la dirección y supervisión de proyectos, coordinación entre distintas entidades públicas o privadas, asistencia a reuniones o grupos de trabajo, congresos, 
etc.
Aunque tiene su despacho, realiza gran parte de su trabajo fuera de él, en centros de la propia universidad o terceros.
Se desplaza por toda la región mediante vehículo propio.
Actividades
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS, TRABAJOS EN CENTROS AJENOS
Lugares
Integración de la PRL
Equipos de trabajo
Equipo Escalera de Mano
Observaciones: 

PUESTO:
Personal técnico de proyectos

REFERENCIA
7cfb09fb-124b-4e8c-b39d-
c3af78416bac_20241212_140933_Maria Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de útiles, herramientas y equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar al personal sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para evitar la caída 
de útiles, herramientas, etc. en manipulación. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal técnico de proyectos

REFERENCIA
7cfb09fb-124b-4e8c-b39d-
c3af78416bac_20241212_140933_Maria Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Utilización de equipos de oficina

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P Información en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 

RD 1215/1997 P Formación en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 

PUESTO:
Personal técnico de proyectos

REFERENCIA
7cfb09fb-124b-4e8c-b39d-
c3af78416bac_20241212_140933_Maria Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 14: Contactos eléctricos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos y herramientas eléctricas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 614/2001, RD 1215/1997 P

Información sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea detectada en la 
instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar cualquier tipo 
de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén expresamente 
autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 1215/1997, RD 614/2001 P Comprobar que se respetan las normas de seguridad básicas en el uso de equipos eléctricos. 
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PUESTO:
Personal técnico de proyectos

REFERENCIA
7cfb09fb-124b-4e8c-b39d-
c3af78416bac_20241212_140933_Maria Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

In itínere

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

In misión

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo a pie y/o en transporte público. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo en vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en zonas con tránsito de 
vehículos. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre las normas de seguridad vial, conducción segura y la ergonomía postural al 
volante. 
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PUESTO:
Personal técnico de proyectos

REFERENCIA
7cfb09fb-124b-4e8c-b39d-
c3af78416bac_20241212_140933_Maria Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 31: Fatiga por uso de PVD
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Personas usuarias de PVD

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de PVDs de manera 
esporádica. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 488/1997 P
Formación sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con Pantallas de 
Visualización de datos. 

PUESTO:
Personal técnico de proyectos

REFERENCIA
7cfb09fb-124b-4e8c-b39d-
c3af78416bac_20241212_140933_Maria Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 36: Estrés laboral
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Factores organizacionales: Carga y ritmo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

CT ITSS 104/2021; NTP 534, 
NTP 544, NTP 575, NTP 659

P
Información sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P Formación sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. 

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P
Formación a las personas trabajadoras sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga 
mental. 
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Personal veterinario 

PUESTO DE TRABAJO Personal veterinario  

Trabajos habituales y esporádicos
Dentro de este puesto se incluyen los trabajadores realizan sus tareas en el Hospital Clínico Universitario dentro del Campus Universitario de Cáceres. Diferenciamos 
varios puestos dentro del personal de veterinaria (algunas funciones son compartidas entre diferentes puestos): 
Veterinarios (Grande y pequeños animales): Realizan trabajos encaminados a la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades, trastornos y lesiones en 
los animales, cubriendo todas las especies, principalmente domésticas y/o las especies que custodian y estudian en la facultad (perros, roedores, caballos, etc.). 
Colaboran en trabajos de docencia e investigación con personal de la Universidad, además de atender a animales (propiedad de público general). De forma general 
realizan las siguientes tareas: *Colaboración en trabajos de docencia e investigación con personal de la Universidad. *Limpieza de paramentos verticales de las 
instalaciones y horizontales (mesas de disección y encimeras) y del material utilizado en el laboratorio. *Procesado de diversas muestras biológicas de animales 
(tejidos, vísceras, fluidos biológicos etc.), de índole parasitario, infeccioso o toxicológico. *Limpieza y desinfección-desinsectación de salas. Trabajos específicos según 
los ensayos realizados: *Manejo y preparación de disoluciones de productos químicos diversos (alcoholes, cetonas, sales, aldehídos, etc.) *Realización de siembras, 
tinciones, etc., para análisis microbiológicos. *Manejo de animales vivos, inoculación de sustancias, principios activos. *Almacenamiento, conservación y custodia 
de muestras en cámaras u otras dependencias específicas. *Manejo de equipos e instrumental para análisis o procesos diversos: auto-analizadores, 
espectrofotómetros, estufas, microtomos, agitadores, autoclaves, etc. *Realización de pedidos y control de stocks de materiales fungibles y productos necesarios 
en laboratorio. *Manejo de datos, trabajo de oficina, uso de PVD. 
Auxiliar técnico veterinario: Realiza principalmente la función de apoyo a los veterinarios, tanto en consulta, en la zona de hospitalización o en el quirófano, entre 
sus tareas están: *Limpieza de paramentos verticales de las instalaciones y horizontales (mesas, encimeras, etc.) y del material utilizado tanto en las consultas como 
en los quirófanos. *Limpieza y desinfección-desinsectación de salas. *Trabajos en laboratorio. *Manejo y limpieza de equipos e instrumental para consultas y 
quirófanos o procesos diversos: (autoclaves, selladoras, etc.) *Realización de pedidos y control de stocks de materiales fungibles y productos necesarios para 
consultas y quirófanos. 
- Mozos de cuadra: Realizan principalmente las siguientes funciones: *Limpieza y desinfección de cuadras y pados. *Manutención de los animales, principalmente 
caballos. *Carga y descarga de animales, principalmente caballos. *Descarga de camiones (pienso, heno, paja..) *Manejo y conducción de dúmper y carretilla 
elevadora.
Actividades
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS, TRABAJOS EN CENTROS AJENOS
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Lugares
Integración de la PRL
Equipos de trabajo
Carretilla elevadora eléctrica, Camión dúmper, Equipo Escalera de Mano, Equipos informáticos
Productos químicos
Fijador para tinción rápida (Panóptico N° 1), Fenol ≥99 %, Ph. Eur., cristalinas, Fucsina (C.I. 42510) básico, para microscopía, Violeta cristal (C.I. 42555), p.a., Solución 
de formaldehido ≥37 %, Ph. Eur., USP, BP, Solución de azul de lactofenol para microbiología
EPIs a proporcionar
Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 374-1), Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 166), Gafas de protección ocular de montura 
universal (UNE-EN 166), Mascarilla (UNE-EN 140) y filtros contra partículas (UNE-EN 143). Protección P (partículas)., Ropa de protección contra la contaminación 
radiactiva (UNE-EN 1073), Collar protector de tiroides contra la radiación X de diagnóstico médico (UNE-EN 61331-3), Guantes de protección contra la radiación X 
de diagnóstico médico (UNE-EN 61331-3), Guantes de protección contra microorganismos: bacterias y hongos (UNE EN 374-5), Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 
20345), Máscara completa (UNE-EN 136) y filtros contra gases y filtros combinados (UNE-EN 14387). Protección A (Gases y vapores orgánicos de punto de ebullición 
> 65ºC)., Ropa de protección contra productos químicos gaseosos o vapores (trajes tipo 1 y tipo 2) (UNE-EN 943), Máscara completa (UNE-EN 136) y filtros contra 
partículas (UNE-EN 143). Protección P (partículas)., Mascarilla filtrante con válvula contra gases (UNE-EN 405). Protección FFSX (Gases específicos)
Observaciones: 

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 1: Caídas de personas a distinto nivel
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Accesos  >>  Cabina del vehículo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para subir o 
bajar de la cabina del vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 2: Caídas de personas en el mismo nivel
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Tránsito >> Pavimento irregular o resbaladizo >> Uso 
de carretilla elevadora en superficies inadecuadas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 486/1997 P
Informar a los trabajadores de los riesgos derivados del uso de equipos de trabajo en 
superficies inadecuadas y de las medidas preventivas a adoptar. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de útiles, herramientas y equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 485/1997 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para evitar la 
caída de útiles, herramientas, etc. en manipulación. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Manipulación de cargas por medios mecánicos >> 
Uso de carretilla elevadora

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de 
los equipos de manipulación mecánica de cargas. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 20345), que deben 
utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que lo utilicen correctamente. Velar por su 
utilización. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 8: Golpes o contactos con elementos móviles de máquinas
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de equipos de trabajo  >>  Prácticas inadecuadas 
>> Mantenimiento del dúmper

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P
Informar a los trabajadores del programa de mantenimiento preventivo del equipo y las 
condiciones seguras de realizarlo. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Utilización de herramientas manuales o útiles  >>  
Prácticas inadecuadas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas a aplicar en el manejo de los equipos 
de corte. 

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas a aplicar en el manejo de los equipos 
de corte. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para el buen 
uso de herramientas manuales. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Manipulación de objetos cortantes o punzantes >> 
Uso de instrumentos sanitarios cortopunzantes

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de 
instrumentos sanitarios cortopunzantes. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección contra microorganismos: bacterias y 
hongos (UNE EN 374-5,2), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los 
utilicen correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 10: Proyección de fragmentos o partículas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Proyección de líquidos  >>  Ausencia de protección

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Criterio Técnico P
Prohibir comer y beber durante la realización de tareas con posible exposición a agentes 
biológicos 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Gafas de protección ocular de montura universal (UNE-EN 
166), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que las utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Mascarilla (UNE-EN 140) y filtros contra partículas (UNE-EN 
143). Protección P (partículas), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que 
lo utilicen correctamente. Velar por su utilización. 

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 11: Atrapamientos por o entre objetos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos asociados al uso de los equipos de trabajo y a las 
medidas preventivas existentes para evitar, en particular, los atrapamientos. 

Ley 31/1995 P
Informar y dar a conocer las normas de utilización de los equipos de trabajo según lo 
establecido por el fabricante. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Informar y aplicar de forma correcta las operaciones de mantenimiento de los equipos de 
trabajo. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 12: Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Prácticas inadecuadas >> Uso de maquinaria y 
equipos de trabajo >> Uso de carretilla elevadora

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de 
carretilla elevadora eléctrica. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Prácticas inadecuadas  >>  Uso de maquinaria y 
equipos de trabajo >>  Uso del dúmper

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso del 
vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 14: Contactos eléctricos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos y herramientas eléctricas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P

Informar a los trabajadores sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea 
detectada en la instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar 
cualquier tipo de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén 
expresamente autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 1215/1997 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos derivados del uso de equipos eléctricos, así como 
de las medidas de protección y prevención aplicables. 

RD 1215/1997 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de 
equipos eléctricos. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Uso de equipos y herramientas eléctricas >> Tareas 
de mantenimiento del dúmper

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P

Informar a los trabajadores sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea 
detectada en la instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar 
cualquier tipo de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén 
expresamente autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 15: Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Derrames o fugas de productos químicos  >>  
Manipulación >> + Uso de productos veterinarios, 
desinfección, limpieza, etc

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores los epis indicados en la FDS para cada producto utilizado. 
Dejar constancia documental. 

RD 374/2001 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas en la manipulación de 
productos químicos. 

RD 374/2001 P
Informar sobre instrucciones contempladas en fichas de datos de seguridad sobre 
manipulación de productos químicos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1,4), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que las utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Derrames o fugas de productos químicos  >>  
Almacenamiento

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 374/2001 P
Informar sobre instrucciones contempladas en fichas de datos de seguridad sobre 
almacenamiento de productos químicos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 374/2001 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas en almacenamiento de 
productos químicos. 

RD 374/2001 P
Proceder a almacenar como establecen las fichas de datos de seguridad aquellos productos 
químicos incompatibles. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 18: Accidentes causados por seres vivos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Control de plagas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1054/2002 P Desinsectar, dejar constancia documental. 

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los posibles accidentes causados por animales y medidas 
preventivas a adoptar. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 1054/2002 P Desratizar, dejar constancia documental. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Picaduras de insectos

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los posibles accidentes causados por animales y medidas 
preventivas a adoptar. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Asistencia sanitaria >> Ataque de animales

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Criterio Técnico P Elaboración de normas de seguridad para la atención a animales agresivos. 

Criterio Técnico P Emplear medios de contención para sujetar a los animales durante su manipulación. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 21: Atropellos, golpes o choques contra o con vehículos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso del vehículo >> Prácticas inadecuadas >> 
Ausencia de formación del uso de carretilla 
elevadora eléctrica

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formar a los trabajadores encargados del manejo del vehículo de los riesgos derivados del 
uso, así como sobre las medidas de prevención y protección. 

NORMA UNE 58451 P Realizar formación teórico-práctica sobre el manejo de la carretilla elevadora. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Uso del vehículo >> Prácticas inadecuadas >> 
Autorización y condiciones del operador de la 
carretilla elevadora eléctrica

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P

Autorizar por parte de la empresa a los trabajadores que pueden hacer uso del vehículo. 
Dejar constancia documental. 
Observaciones: Los operarios deberán ser personas mayores de 18 años, con las aptitudes 
psico-físicas y sensoriales adecuadas.

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Uso del vehículo  >>  Prácticas inadecuadas >> Uso 
del dúmper

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar durante el uso 
del camión. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia ED
VR MO

In Itínere

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formar a los trabajadores sobre la seguridad en los desplazamientos con el objeto de 
prevenir accidentes in-itinere. 

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre la seguridad en los desplazamientos con el objeto de 
prevenir accidentes in-itinere. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 25: Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de productos veterinarios, desinfección, 
limpieza, etc.

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 C
Proporcionar a los trabajadores los epis indicados en la FDS para cada producto utilizado. 
Dejar constancia documental. 

RD 374/2001 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas en la manipulación de 
productos químicos. 

RD 374/2001 P
Informar sobre riesgos y medidas preventivas en la manipulación de productos químicos. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1,4), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 26: Exposición a radiaciones
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia ED
VR MO

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA
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Utilización de equipos de rayos X para animales

RD 783/2001 P
Realizar la vigilancia dosimétrica y el control sanitario de los trabajadores expuestos de la 
instalación, manteniendo actualizados sus historiales dosimétricos y médicos 
respectivamente. 

RD 783/2001 P

Utilizar los equipos de rayos X personal titulado que posea tanto los conocimientos 
adecuados sobre el diseño y uso de los equipos, como el riesgo radiológico asociado, 
protección radiológica, adiestramiento y experiencia. El personal deberá contar con la 
acreditación de la capacitación para el uso de instalaciones de rayos X con fines de 
diagnóstico médico emitido por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

RD 783/2001 P

Las exposiciones radiográficas se efectuarán a una distancia mínima de 2 m del tubo emisor 
de rayos X. Si se realizan dentro de la sala el pulsador para efectuar las exposiciones 
dispondrá de un cable extensible de al menos 2 m de longitud y el operador se protegerá 
mediante un delantal plomado o cualquier otro dispositivo similar. 

RD 783/2001 P
Formar a los trabajadores en materia de protección radiológica a un nivel adecuado a su 
responsabilidad y al riesgo de exposición a las radiaciones ionizantes en su puesto. 

RD 783/2001 P
Informar a los trabajadores sobre las normas y procedimientos, establecidos en el programa 
radiológico. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Ropa de protección contra la contaminación radiactiva 
(UNE-EN 1073), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que la utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Collar protector de tiroides contra la radiación X de 
diagnóstico médico (UNE-EN 61331-3), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas 
para que lo utilicen correctamente. Velar por su utilización. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección contra la radiación X de diagnóstico 
médico (UNE-EN 61331-3), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los 
utilicen correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 27: Exposición a agentes químicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de agentes químicos 
desinfectantes/esterilizantes/productos 
veterinarios

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores los epis indicados en la FDS para cada producto utilizado. 
Dejar constancia documental. 

Ley 31/1995 P

Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar durante el uso 
de productos químicos desinfectantes/esterilizantes. Dejar constancia documental de su 
entrega. 
Observaciones: La información específica de los productos químicos utilizados, se obtendrá 
de la etiqueta del envase del producto, que deberá estar en zona visible, siendo la primera 
información básica que recibe el usuario

RD 363/1995, RD 255/2003 P
Disponer de las fichas de datos de seguridad FDS en castellano de los productos químicos 
existentes en el centro de trabajo. Los trabajadores deberán conocer su ubicación para su 
posible consulta. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1,4), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

RD 374/2001 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas de exposición a agentes 
químicos. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que las utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO
MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA
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Presencia y/o manipulación del producto Fijador 
para tinción rápida (Panóptico N° 1)

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Máscara completa (UNE-EN 136) y filtros contra gases y 
filtros combinados (UNE-EN 14387). Protección A (Gases y vapores orgánicos de punto de 
ebullición > 65ºC). 
Observaciones: Protección respiratoria: Filtro AX Si la exposición va a ser breve o de poca 
intensidad, colocarse una máscara respiratoria. Para una exposición más intensa o de mayor 
duración, usar un aparato de respiración autónomo. Protección respiratoria sólo en el caso 
de formación de aerosoles o neblinas.

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1) 

Observaciones: Guante de protección: El material del guante deberá ser impermeable y 
resistente al producto / substancia / preparado. Selección del material de los guantes en 
función de los tiempos de rotura, grado de permeabilidad y degradación

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores: Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166) 

Observaciones: Gafas de protección herméticas

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Ropa de protección contra productos químicos gaseosos o 
vapores (trajes tipo 1 y tipo 2) (UNE-EN 943) 

Observaciones: Protección del cuerpo: Ropa protectora resistente a los disolventes. Utilizar 
traje de protección  con protección total de la cabeza, la cara y la nuca. Vestimenta 
protectora antiestática retardante de la flama

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO
MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA
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Presencia y/o manipulación del producto Fucsina 
(C.I. 42510) básico, para microscopía

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores: Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166) 

Observaciones: Utilizar gafas de protección con protección a los costados.

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores: Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1) 

Observaciones: Guantes de protección de goma de nitrilo

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Máscara completa (UNE-EN 136) y filtros contra partículas 
(UNE-EN 143). Protección P (partículas). 
Observaciones: Protección respiratoria: Por formación de polvo. Filtro de partículas (EN 
143). P2 (filtra al menos 94 % de las partículas atmosféricas, código de color: blanco).

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Presencia y/o manipulación del producto Fenol ≥99 
%, Ph. Eur., cristalinas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166) 

Observaciones: Utilizar gafas de protección con protección a los costados. Llevar máscara de 
protección.

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores: Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1) 

Observaciones: Guantes de Caucho de butilo

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Máscara completa (UNE-EN 136) y filtros contra partículas 
(UNE-EN 143). Protección P (partículas). 
Observaciones: Protección respiratoria es necesaria para: Formación de polvo. Filtro de 
partículas (EN 143). P3 (filtra al menos 99,95 % de las partículas atmosféricas, código de 
color: blanco).

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO
MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA
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Presencia y/o manipulación del producto Violeta 
cristal (C.I. 42555), p.a.

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Máscara completa (UNE-EN 136) y filtros contra partículas 
(UNE-EN 143). Protección P (partículas). 
Observaciones: Protección respiratoria es necesaria para: Formación de polvo. Filtro de 
partículas (EN 143). P2 (filtra al menos 94 % de las partículas atmosféricas, código de color: 
blanco).

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores: Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1) 

Observaciones: Guantes de protección de goma de nitrilo

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166) 

Observaciones: Protección de los ojos/la cara: Utilizar gafas de protección con protección a 
los costados.

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Presencia y/o manipulación del producto Solución 
de formaldehido ≥37 %, Ph. Eur., USP, BP

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166) 

Observaciones: Utilizar gafas de protección con protección a los costados. Llevar máscara de 
protección.

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Mascarilla filtrante con válvula contra gases (UNE-EN 
405). Protección FFSX (Gases específicos) 

Observaciones: Protección respiratoria  es necesaria para: Formación de aerosol y niebla. 
Tipo: ABEK (filtros combinados contra gases y vapores, código de color: 
marrón/gris/amarillo/verde).

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores: Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1) 

Observaciones: Guantes de protección de caucho de butilo

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO
MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA
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Presencia y/o manipulación del producto Solución 
de azul de lactofenol para microbiología

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Mascarilla filtrante con válvula contra gases (UNE-EN 
405). Protección FFSX (Gases específicos) 

Observaciones: Protección respiratoria es necesaria para: Formación de aerosol y niebla. 
Tipo: A-P2 (filtros combinados contra partículas, gases y vapores orgánicos, código de color: 
marrón/blanco).

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores: Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1) 

Observaciones: Protección de las manos

RD 773/1997 C

Proporcionar a los trabajadores: Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166) 

Observaciones: Protección ocular: Utilizar gafas de protección con protección a los 
costados. Llevar máscara de protección.

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 28: Exposición a agentes físicos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Vibraciones  >>  Cuerpo entero

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1311/2005 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas de la exposición a vibraciones 
cuerpo entero. 

RD 1311/2005 P
Informar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas de la exposición a 
vibraciones cuerpo entero. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 29: Exposición a agentes biológicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA
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Grupos 2 y 3 por diferentes vías de entrada  >>  Sin 
intención deliberada de manipularlos

RD 664/1997 P
Disponer de medidas específicas para evitar que los trabajadores puedan sufrir cortes, 
pinchazos, arañazos, mordeduras o picaduras. 

RD 664/1997 P
Disponer de instrucciones que contemplen la actuación en caso de accidente o incidente de 
riesgo biológico. 

RD 664/1997 P
Realizar e implantar un procedimiento sobre limpieza y desinfección de los equipos, 
instalaciones y/o herramientas susceptibles de estar contaminadas por agentes biológicos. 

RD 664/1997 P Proporcionar medios que impidan mezclar la ropa de trabajo con la ropa de calle. 

RD 664/1997 P La empresa se responsabilizará del lavado de la ropa de trabajo o facilitará ropa desechable. 

RD 664/1997 P
Disponer del tiempo suficiente para el aseo personal, según recoge el RD 664/1997, después 
de la realización de tareas en contacto con medios que puedan vehiculizar agentes 
biológicos y siempre antes de la comida y/o antes de abandonar el trabajo. 

RD 664/1997 P Realizar evaluación específica sobre exposición a agentes biológicos según RD 664/1997. 

RD 664/1997 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas de la exposición a agentes 
biológicos 

RD 664/1997 P
Informar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas de la exposición a agentes 
biológicos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 664/1997 P Proteger las heridas antes de comenzar la actividad laboral. 

RD 664/1997 P
Prohibir comer y beber durante la realización de tareas con posible exposición a agentes 
biológicos 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Posturas de trabajo  >>  Exposición significativa a 
posturas forzadas (más de 1 h acumulada por 
jornada) de algún segmento corporal (tronco, 
brazos, cabeza-cuello, piernas)

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

ISO 11226, UNE 1005-4 P
Establecer medidas organizativas de forma que se alternen tareas en el puesto que 
supongan la adopción de posturas forzadas con otras que no las requieran. 

ISO 11226, UNE 1005-4 P
Formar a los trabajadores en riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos con 
exposición a posturas forzadas. 

ISO 11226, UNE 1005-4 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos 
con exposición a posturas forzadas. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Aplicación de Fuerzas  >>  Aplicación de fuerzas 
elevadas con dedos, manos, brazos, tronco, piernas 
o pies (palancas, accionamientos, volantes, pedales, 
pulsadores, herramientas, …)

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

UNE EN 1005-3 P
Informar sobre los riesgos y medidas preventivas asociados a la aplicación de fuerzas. Dejar 
constancia documental de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Manipulación manual de cargas >> Manejo de cargas 
de más de 3 KG.

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 487/1997 P
Informar sobre el riesgo y medidas preventivas en tareas de manipulación manual de cargas. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 487/1997 P
Adecuación de la carga (disminución pesos, etc.) hasta que permita una manipulación 
manual aceptable por la mayoría de la población trabajadora. 

RD 487/1997 P
Formar a los trabajadores sobre el riesgo y medidas preventivas en tareas de manipulación 
manual de cargas. 



Probabilidad Consecuencia (VR) Valoración del Riesgo
B: Baja    M: Media    A: Alta LD: Ligeramente dañino    D: Dañino    ED: Extremadamente dañino T: Trivial    TO: Tolerable    MO: Moderado    I: Importante    IN: Intolerable
MP/MC:  Medida Preventiva/Correctiva    P: Preventiva    C: Correctiva (D.N.) Disposición normativa

71

       www.quironprevencion.com             91 122 14 52

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 31: Fatiga por uso de PVD
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso PVDs  >>  Usuario PVDs

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 488/1997 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con 
Pantallas de Visualización de datos. 

RD 488/1997 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo 
con Pantallas de Visualización de datos. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 36: Estrés laboral
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Estrés laboral

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

P Formar a los trabajadores sobre el riesgo de estrés laboral. 

P Informar sobre el riesgo de estrés laboral. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 39: Otros riesgos
ProbabilidadCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia
VR D.N

Gestión PRL  >>  EPI

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 773/1997 P
Informar a los trabajadores sobre el uso de los EPI, lugares de utilización, almacenamiento, 
mantenimiento y limpieza de los mismos, etc. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P

Realizar el seguimiento y control para la utilización, almacenamiento, mantenimiento, 
limpieza, desinfección cuando proceda y reparación de los EPI. Reponer los EPI cuando 
resulte necesario. Cuando se proporcionen los EPI dejar constancia mediante registro de 
entrega. Los EPI proporcionados deben de disponer del correspondiente marcado CE y del 
folleto informativo del fabricante. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Gestión PRL  >>  Formación

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P

Formar a los trabajadores sobre los riesgos específicos de su puesto de trabajo así como de 
las medidas de protección y prevención aplicables. 
Observaciones: Ver anexo "Contenido formativo de los puestos de trabajo" del informe de 
Planificación de la actividad preventiva.

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Gestión PRL  >>  Información

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores de los riesgos de seguridad y salud en su trabajo así como de las 
medidas de protección y prevención aplicables. Dejar constancia documental de su entrega. 
Observaciones: Ver Documento de Información de Riesgos laborales del puesto de trabajo.

ProbabilidadCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia

VR D.N

Gestión PRL  >>  Vigilancia de la salud

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Garantizar a los trabajadores la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los 
riesgos inherentes al trabajo. 
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Personal técnico de laboratorio

PUESTO DE TRABAJO Personal técnico de laboratorio 

Trabajos habituales y esporádicos
Dentro de este puesto se incluyen los trabajadores realizan sus tareas en el Hospital Clínico Veterinario dentro del Campus Universitario de Cáceres. 
Realizan principalmente la función técnicos de laboratorio así como otras tareas evaluadas en el puesto de personal veterinario, según las necesidades de la entidad 
(apoyo):
*Limpieza de paramentos verticales de las instalaciones y horizontales (mesas, encimeras, etc.) y del material utilizado tanto en las consultas como en los quirófanos. 
*Limpieza y desinfección-desinsectación de salas. 
*Trabajos en laboratorio (análisis). 
*Manejo y limpieza de equipos e instrumental para consultas y quirófanos o procesos diversos: (autoclaves, selladoras, etc.) 
*Realización de pedidos y control de stocks de materiales fungibles y productos necesarios para consultas y quirófanos. 
Actividades
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS, TRABAJOS EN CENTROS AJENOS
Lugares
Integración de la PRL
Equipos de trabajo
Equipos propios de veterinaria, Equipo Escalera de Mano, Equipos informáticos
EPIs a proporcionar
Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 374-1), Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 166), Gafas de protección ocular de montura 
universal (UNE-EN 166), Mascarilla (UNE-EN 140) y filtros contra partículas (UNE-EN 143). Protección P (partículas)., Ropa de protección contra la contaminación 
radiactiva (UNE-EN 1073), Collar protector de tiroides contra la radiación X de diagnóstico médico (UNE-EN 61331-3), Guantes de protección contra la radiación X 
de diagnóstico médico (UNE-EN 61331-3), Guantes de protección contra microorganismos: bacterias y hongos (UNE EN 374-5), Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 
20345)
Observaciones: 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 1: Caídas de personas a distinto nivel
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Accesos  >>  Cabina del vehículo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para subir o 
bajar de la cabina del vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 2: Caídas de personas en el mismo nivel
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Tránsito >> Pavimento irregular o resbaladizo >> Uso 
de carretilla elevadora en superficies inadecuadas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 486/1997 P
Informar a los trabajadores de los riesgos derivados del uso de equipos de trabajo en 
superficies inadecuadas y de las medidas preventivas a adoptar. Dejar constancia 
documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de útiles, herramientas y equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 485/1997 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para evitar la 
caída de útiles, herramientas, etc. en manipulación. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Manipulación de cargas por medios mecánicos >> 
Uso de carretilla elevadora

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de 
los equipos de manipulación mecánica de cargas. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 20345), que deben 
utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que lo utilicen correctamente. Velar por su 
utilización. 

PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 8: Golpes o contactos con elementos móviles de máquinas
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de equipos de trabajo  >>  Prácticas inadecuadas 
>> Mantenimiento del dúmper

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P
Informar a los trabajadores del programa de mantenimiento preventivo del equipo y las 
condiciones seguras de realizarlo. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Utilización de herramientas manuales o útiles  >>  
Prácticas inadecuadas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas a aplicar en el manejo de los equipos 
de corte. 

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas a aplicar en el manejo de los equipos 
de corte. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para el buen 
uso de herramientas manuales. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Manipulación de objetos cortantes o punzantes >> 
Uso de instrumentos sanitarios cortopunzantes

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de 
instrumentos sanitarios cortopunzantes. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección contra microorganismos: bacterias y 
hongos (UNE EN 374-5,2), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los 
utilicen correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 10: Proyección de fragmentos o partículas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Proyección de líquidos  >>  Ausencia de protección

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Criterio Técnico P
Cuando existe un riesgo de salpicaduras de sangre/ fluidos, el profesional dispondrá de 
gafas, mascarilla y bata. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Gafas de protección ocular de montura universal (UNE-EN 
166), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que las utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Mascarilla (UNE-EN 140) y filtros contra partículas (UNE-EN 
143). Protección P (partículas), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que 
lo utilicen correctamente. Velar por su utilización. 

PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 11: Atrapamientos por o entre objetos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos asociados al uso de los equipos de trabajo y a las 
medidas preventivas existentes para evitar, en particular, los atrapamientos. 

Ley 31/1995 P
Informar y dar a conocer las normas de utilización de los equipos de trabajo según lo 
establecido por el fabricante. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Informar y aplicar de forma correcta las operaciones de mantenimiento de los equipos de 
trabajo. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 12: Atrapamientos por vuelco de máquinas o vehículos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Prácticas inadecuadas >> Uso de maquinaria y 
equipos de trabajo >> Uso de carretilla elevadora

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de 
carretilla elevadora eléctrica. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Prácticas inadecuadas  >>  Uso de maquinaria y 
equipos de trabajo >>  Uso del dúmper

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso del 
vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 14: Contactos eléctricos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos y herramientas eléctricas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P

Informar a los trabajadores sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea 
detectada en la instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar 
cualquier tipo de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén 
expresamente autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 1215/1997 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos derivados del uso de equipos eléctricos, así como 
de las medidas de protección y prevención aplicables. 

RD 1215/1997 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de 
equipos eléctricos. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Uso de equipos y herramientas eléctricas >> Tareas 
de mantenimiento del dúmper

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P

Informar a los trabajadores sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea 
detectada en la instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar 
cualquier tipo de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén 
expresamente autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 15: Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Derrames o fugas de productos químicos  >>  
Manipulación >> + Uso de productos veterinarios, 
desinfección, limpieza, etc

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores los epis indicados en la FDS para cada producto utilizado. 
Dejar constancia documental. 

RD 374/2001 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas en la manipulación de 
productos químicos. 

RD 374/2001 P
Informar sobre instrucciones contempladas en fichas de datos de seguridad sobre 
manipulación de productos químicos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1,4), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que las utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Derrames o fugas de productos químicos  >>  
Almacenamiento

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 374/2001 P
Informar sobre instrucciones contempladas en fichas de datos de seguridad sobre 
almacenamiento de productos químicos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 374/2001 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas en almacenamiento de 
productos químicos. 

RD 374/2001 P
Proceder a almacenar como establecen las fichas de datos de seguridad aquellos productos 
químicos incompatibles. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 18: Accidentes causados por seres vivos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Control de plagas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1054/2002 P Desinsectar, dejar constancia documental. 

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los posibles accidentes causados por animales y medidas 
preventivas a adoptar. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 1054/2002 P Desratizar, dejar constancia documental. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Picaduras de insectos

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los posibles accidentes causados por animales y medidas 
preventivas a adoptar. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Asistencia sanitaria >> Ataque de animales

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Criterio Técnico P Elaboración de normas de seguridad para la atención a animales agresivos. 

Criterio Técnico P Emplear medios de contención para sujetar a los animales durante su manipulación. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 21: Atropellos, golpes o choques contra o con vehículos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso del vehículo >> Prácticas inadecuadas >> 
Ausencia de formación del uso de carretilla 
elevadora eléctrica

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formar a los trabajadores encargados del manejo del vehículo de los riesgos derivados del 
uso, así como sobre las medidas de prevención y protección. 

NORMA UNE 58451 P Realizar formación teórico-práctica sobre el manejo de la carretilla elevadora. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Uso del vehículo >> Prácticas inadecuadas >> 
Autorización y condiciones del operador de la 
carretilla elevadora eléctrica

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P

Autorizar por parte de la empresa a los trabajadores que pueden hacer uso del vehículo. 
Dejar constancia documental. 
Observaciones: Los operarios deberán ser personas mayores de 18 años, con las aptitudes 
psico-físicas y sensoriales adecuadas.

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Uso del vehículo  >>  Prácticas inadecuadas >> Uso 
del dúmper

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar durante el uso 
del camión. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia ED
VR MO

In Itínere

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formar a los trabajadores sobre la seguridad en los desplazamientos con el objeto de 
prevenir accidentes in-itinere. 

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre la seguridad en los desplazamientos con el objeto de 
prevenir accidentes in-itinere. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 25: Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de productos veterinarios, desinfección, 
limpieza, etc.

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 C
Proporcionar a los trabajadores los epis indicados en la FDS para cada producto utilizado. 
Dejar constancia documental. 

RD 374/2001 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas en la manipulación de 
productos químicos. 

RD 374/2001 P
Informar sobre riesgos y medidas preventivas en la manipulación de productos químicos. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1,4), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 26: Exposición a radiaciones
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia ED
VR MO

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA
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Utilización de equipos de rayos X para animales

RD 783/2001 P
Realizar la vigilancia dosimétrica y el control sanitario de los trabajadores expuestos de la 
instalación, manteniendo actualizados sus historiales dosimétricos y médicos 
respectivamente. 

RD 783/2001 P

Utilizar los equipos de rayos X personal titulado que posea tanto los conocimientos 
adecuados sobre el diseño y uso de los equipos, como el riesgo radiológico asociado, 
protección radiológica, adiestramiento y experiencia. El personal deberá contar con la 
acreditación de la capacitación para el uso de instalaciones de rayos X con fines de 
diagnóstico médico emitido por el Consejo de Seguridad Nuclear. 

RD 783/2001 P

Las exposiciones radiográficas se efectuarán a una distancia mínima de 2 m del tubo emisor 
de rayos X. Si se realizan dentro de la sala el pulsador para efectuar las exposiciones 
dispondrá de un cable extensible de al menos 2 m de longitud y el operador se protegerá 
mediante un delantal plomado o cualquier otro dispositivo similar. 

RD 783/2001 P
Formar a los trabajadores en materia de protección radiológica a un nivel adecuado a su 
responsabilidad y al riesgo de exposición a las radiaciones ionizantes en su puesto. 

RD 783/2001 P
Informar a los trabajadores sobre las normas y procedimientos, establecidos en el programa 
radiológico. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Ropa de protección contra la contaminación radiactiva 
(UNE-EN 1073), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que la utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Collar protector de tiroides contra la radiación X de 
diagnóstico médico (UNE-EN 61331-3), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas 
para que lo utilicen correctamente. Velar por su utilización. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección contra la radiación X de diagnóstico 
médico (UNE-EN 61331-3), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los 
utilicen correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 27: Exposición a agentes químicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de agentes químicos 
desinfectantes/esterilizantes/productos 
veterinarios

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 773/1997 C
Proporcionar a los trabajadores los epis indicados en la FDS para cada producto utilizado. 
Dejar constancia documental. 

Ley 31/1995 P

Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar durante el uso 
de productos químicos desinfectantes/esterilizantes. Dejar constancia documental de su 
entrega. 
Observaciones: La información específica de los productos químicos utilizados, se obtendrá 
de la etiqueta del envase del producto, que deberá estar en zona visible, siendo la primera 
información básica que recibe el usuario

RD 363/1995, RD 255/2003 P
Disponer de las fichas de datos de seguridad FDS en castellano de los productos químicos 
existentes en el centro de trabajo. Los trabajadores deberán conocer su ubicación para su 
posible consulta. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1,4), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que los utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 

RD 374/2001 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas de exposición a agentes 
químicos. 

RD 773/1997 P
Proporcionar a los trabajadores Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166), que deben utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que las utilicen 
correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 28: Exposición a agentes físicos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Vibraciones  >>  Cuerpo entero

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1311/2005 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas de la exposición a vibraciones 
cuerpo entero. 

RD 1311/2005 P
Informar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas de la exposición a 
vibraciones cuerpo entero. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 29: Exposición a agentes biológicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA
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Grupos 2 y 3 por diferentes vías de entrada  >>  Sin 
intención deliberada de manipularlos

RD 664/1997 P
Disponer de medidas específicas para evitar que los trabajadores puedan sufrir cortes, 
pinchazos, arañazos, mordeduras o picaduras. 

RD 664/1997 P
Disponer de instrucciones que contemplen la actuación en caso de accidente o incidente de 
riesgo biológico. 

RD 664/1997 P
Realizar e implantar un procedimiento sobre limpieza y desinfección de los equipos, 
instalaciones y/o herramientas susceptibles de estar contaminadas por agentes biológicos. 

RD 664/1997 P Proporcionar medios que impidan mezclar la ropa de trabajo con la ropa de calle. 

RD 664/1997 P La empresa se responsabilizará del lavado de la ropa de trabajo o facilitará ropa desechable. 

RD 664/1997 P
Disponer del tiempo suficiente para el aseo personal, según recoge el RD 664/1997, después 
de la realización de tareas en contacto con medios que puedan vehiculizar agentes 
biológicos y siempre antes de la comida y/o antes de abandonar el trabajo. 

RD 664/1997 P Realizar evaluación específica sobre exposición a agentes biológicos según RD 664/1997. 

RD 664/1997 P
Formar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas de la exposición a agentes 
biológicos 

RD 664/1997 P
Informar a los trabajadores sobre riesgos y medidas preventivas de la exposición a agentes 
biológicos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 664/1997 P Proteger las heridas antes de comenzar la actividad laboral. 

RD 664/1997 P
Prohibir comer y beber durante la realización de tareas con posible exposición a agentes 
biológicos 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Posturas de trabajo  >>  Exposición significativa a 
posturas forzadas (más de 1 h acumulada por 
jornada) de algún segmento corporal (tronco, 
brazos, cabeza-cuello, piernas)

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

ISO 11226, UNE 1005-4 P
Establecer medidas organizativas de forma que se alternen tareas en el puesto que 
supongan la adopción de posturas forzadas con otras que no las requieran. 

ISO 11226, UNE 1005-4 P
Formar a los trabajadores en riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos con 
exposición a posturas forzadas. 

ISO 11226, UNE 1005-4 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos 
con exposición a posturas forzadas. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Aplicación de Fuerzas  >>  Aplicación de fuerzas 
elevadas con dedos, manos, brazos, tronco, piernas 
o pies (palancas, accionamientos, volantes, pedales, 
pulsadores, herramientas, …)

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

UNE EN 1005-3 P
Informar sobre los riesgos y medidas preventivas asociados a la aplicación de fuerzas. Dejar 
constancia documental de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Manipulación manual de cargas >> Manejo de cargas 
de más de 3 KG.

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 487/1997 P
Informar sobre el riesgo y medidas preventivas en tareas de manipulación manual de cargas. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 487/1997 P
Adecuación de la carga (disminución pesos, etc.) hasta que permita una manipulación 
manual aceptable por la mayoría de la población trabajadora. 

RD 487/1997 P
Formar a los trabajadores sobre el riesgo y medidas preventivas en tareas de manipulación 
manual de cargas. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 31: Fatiga por uso de PVD
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso PVDs  >>  Usuario PVDs

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 488/1997 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con 
Pantallas de Visualización de datos. 

RD 488/1997 P
Informar a los trabajadores sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo 
con Pantallas de Visualización de datos. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 36: Estrés laboral
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Estrés laboral

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

P Formar a los trabajadores sobre el riesgo de estrés laboral. 

P Informar sobre el riesgo de estrés laboral. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
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RIESGO 39: Otros riesgos
ProbabilidadCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia
VR D.N

Gestión PRL  >>  EPI

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 773/1997 P
Informar a los trabajadores sobre el uso de los EPI, lugares de utilización, almacenamiento, 
mantenimiento y limpieza de los mismos, etc. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 773/1997 P

Realizar el seguimiento y control para la utilización, almacenamiento, mantenimiento, 
limpieza, desinfección cuando proceda y reparación de los EPI. Reponer los EPI cuando 
resulte necesario. Cuando se proporcionen los EPI dejar constancia mediante registro de 
entrega. Los EPI proporcionados deben de disponer del correspondiente marcado CE y del 
folleto informativo del fabricante. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Gestión PRL  >>  Formación

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P

Formar a los trabajadores sobre los riesgos específicos de su puesto de trabajo así como de 
las medidas de protección y prevención aplicables. 
Observaciones: Ver anexo "Contenido formativo de los puestos de trabajo" del informe de 
Planificación de la actividad preventiva.

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Gestión PRL  >>  Información

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores de los riesgos de seguridad y salud en su trabajo así como de las 
medidas de protección y prevención aplicables. Dejar constancia documental de su entrega. 
Observaciones: Ver Documento de Información de Riesgos laborales del puesto de trabajo.

ProbabilidadCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia

VR D.N

Gestión PRL  >>  Vigilancia de la salud

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Garantizar a los trabajadores la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los 
riesgos inherentes al trabajo. 
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Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

PUESTO DE TRABAJO Personal de diseño gráfico y producción audiovisual 

Trabajos habituales y esporádicos
Realizan tareas de diseño gráfico (cartelería), grabación-edición de imágenes, montaje de videos, gestión redes sociales, notas de prensa, difusión de actividades, 
locuciones de videos, diseño, etc.
Hacen uso de los equipos propios del puesto como cámaras, equipos informáticos, iluminación, etc.
Realizan su trabajo en el Campus Universitario de Badajoz.
Realizan desplazamientos dentro de su jornada laboral.
Actividades
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS, TRABAJOS EN CENTROS AJENOS, USO DE ESCALERA DE MANO
Lugares
Integración de la PRL
Equipos de trabajo
Equipo Escalera de Mano, Equipos informáticos
Observaciones: 
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 1: Caídas de personas a distinto nivel
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Trabajos en altura desde escalera de mano > Posible 
acceso a zonas elevadas utilizando soportes no 
establecidos para este fin.

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 2177/2004 C
Implantar el procedimiento para trabajos en altura con riesgo de caída superior a 2 
metros. 

RD 2177/2004 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de escalera manual. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 2177/2004 P

Comprobar el correcto estado de las escaleras antes de su uso:
 • Peldaños flojos, mal ensamblados, rotos, con grietas, o indebidamente sustituidos por 
barras o sujetos con alambres o cuerdas.
 • Mal estado de los sistemas de sujeción y apoyo.
 • Retirar la escalera si presenta cualquier defecto de los descritos.
 • Reparar la escalera por personal especializado o retirarla definitivamente. 

RD 1215/1997 P
Deben utilizarse elementos seguros (escaleras de mano, banquetas,...) para el acceso a 
lugares o zonas elevadas, evitando el uso de elementos inestables o improvisados (sillas, 
taburetes, cajas,...) 
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 2: Caídas de personas en el mismo nivel
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia LD
VR TO

Zonas de paso

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre la necesidad de retirar los cables, mangueras conductores, herramientas 
equipos de trabajo u otros elementos de las zonas de paso. Dejar constancia documental de 
su entrega. 

PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Manipulación manual de cargas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 C
Dotar al personal y velar por su uso de carros auxiliares y medios mecánicos para traslado 
de útiles y herramientas. 

Ley 31/1995, RD 487/1997 P
Información sobre manejo manual de cargas por manipulación. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P Formación en riesgos y medidas preventivas en manipulación manual de cargas. 

Ley 31/1995 P
Proporcionar a los trabajadores Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 20345), que deben 
utilizar y dar las instrucciones adecuadas para que lo utilicen correctamente. Velar por su 
utilización. 

Ley 31/1995 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección contra riesgos mecánicos (abrasión, 
perforación, corte, rasgado) (UNE-EN 388), que deben utilizar y dar las instrucciones 
adecuadas para que los utilicen correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 6: Pisadas sobre objetos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Trabajos en centros ajenos

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Criterio Técnico P
Mantener la zona de trabajo en correcto estado en cuanto orden y limpieza. Evitar dejar 
cableado por las zonas de paso. 
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
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RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Herramientas manuales o útiles

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre la obligación de desconectar de la corriente eléctrica los equipos de corte 
para su limpieza o en caso de atasco. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para el buen uso de 
herramientas manuales. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Utilización de equipos de oficina

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P Información en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 

RD 1215/1997 P Formación en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Presencia de elementos cortantes o punzantes

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Proporcionar a los trabajadores Guantes de protección contra riesgos mecánicos (abrasión, 
perforación, corte, rasgado) (UNE-EN 388), que deben utilizar y dar las instrucciones 
adecuadas para que los utilicen correctamente. Velar por su utilización. 
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 13: Contactos térmicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Superficies calientes en la manipulación de piezas o 
elementos

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre la correcta realización de las labores para evitar sufrir quemaduras en la 
manipulación de piezas calientes. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 14: Contactos eléctricos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos y herramientas eléctricas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 614/2001, RD 1215/1997 P

Información sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea detectada en la 
instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar cualquier tipo 
de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén expresamente 
autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 614/2001, RD 1215/1997 P
Formación en los riesgos derivados del uso de equipos eléctricos, así como de las medidas 
de protección y prevención aplicables. 

RD 1215/1997 P Comprobar el correcto estado de instalación eléctrica del equipo. 
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 18: Accidentes causados por seres vivos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Asistencia sanitaria

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 C
Dotar de un botiquín portátil de primeros auxilios y ubicarlo 
próximo al área de trabajo.  

Ley 31/1995 P
Informar al personal sobre los posibles accidentes causados por animales y medidas 
preventivas a adoptar. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Picaduras de insectos

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Criterio Técnico P
Informar a los trabajadores sobre los posibles accidentes causados por animales y medidas 
preventivas a adoptar. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
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RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

In itínere

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

In misión

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo en vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo a pie y/o en transporte público. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en zonas con tránsito de 
vehículos. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre las normas de seguridad vial, conducción segura y la ergonomía postural al 
volante. 
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Aplicación de fuerzas durante el uso de 
herramientas manuales

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre el manejo de herramientas manuales. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

UNE EN 1005-3 P
Comprobar el mantenimiento periódico adecuado de las herramientas manuales para evitar 
aumentos en los requisitos de fuerza. 

UNE EN 1005-3 P
Seleccionar herramientas recubiertas de material blando y antideslizante. Añadiendo una 
funda al mango se acolcha la superficie y, a la vez, se aumenta el diámetro o abertura de la 
herramienta. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Manipulación manual de cargas de más de 3 KG.

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 487/1997 C
Adecuar la carga (disminución pesos, etc.) hasta que permita una manipulación manual 
aceptable por la mayoría de la población trabajadora. 

RD 487/1997 P
Información sobre el riesgo y medidas preventivas en tareas de manipulación manual de 
cargas. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas frente a los trastornos 
musculoesqueléticos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 487/1997 P
Comprobar la ausencia de obstáculos, desniveles u otro inconveniente que pueda dificultar 
la manipulación manual de cargas. 

RD 487/1997 P
Comprobar que la iluminación en los lugares de trabajo garantiza una visibilidad adecuada 
evitando golpes y tropiezos. 

RD 487/1997 P
Comprobar el uso y el estado de los medios mecánicos disponibles para evitar la 
manipulación manual de las cargas. 
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Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Exposición significativa a posturas forzadas (más de 
1 h acumulada por jornada) de algún segmento 
corporal

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos con exposición a 
posturas forzadas. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas frente a los trastornos 
musculoesqueléticos. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 31: Fatiga por uso de PVD
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Personas usuarias de PVD

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 488/1997 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con Pantallas de 
Visualización de datos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 488/1997 P
Formación sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con Pantallas de 
Visualización de datos. 
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 36: Estrés laboral
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Factores organizacionales: Carga y ritmo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

CT ITSS 104/2021; NTP 534, 
NTP 544, NTP 575, NTP 659

P
Información sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P
Formación a las personas trabajadoras sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga 
mental. 

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P Formación sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. 

Personal de comercio  merchandising 

PUESTO DE TRABAJO Personal de comercio  merchandising  

Trabajos habituales y esporádicos
Venta al público de merchandising de la Universidad de Extremadura (gorras, camisetas, bolígrafos, etc.). También organizan la tienda y mantienen en orden.
Además se encargan de la gestión del vestuario del personal de la Universidad (PAS), personal administrativo y de servicios.
Puntualmente realizan desplazamientos dentro del campus pudiendo en algún caso usar vehículo propio.
Se encuentran en los Campus de Cáceres y Badajoz.
Actividades
TRABAJOS EN CENTROS AJENOS, USO DE ESCALERA DE MANO
Lugares
Integración de la PRL
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Equipos de trabajo
Equipo Escalera de Mano, Equipos informáticos
EPIs disponibles
Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 20345), Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 374-1), Guantes de protección contra microorganismos: bacterias 
y hongos (UNE EN 374-5)
Observaciones: 

PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 2: Caídas de personas en el mismo nivel
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia LD
VR TO

Suelo húmedo o mojado

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre la necesidad de mantener precaución cuando existan zonas de pavimento 
con resto de agua, manchas de aceite, etc., evitando pisar directamente sobre los mismos. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia LD

VR TO

Orden y limpieza

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P Formación en riesgos y recomendaciones básicas de seguridad sobre orden y limpieza. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y recomendaciones básicas de seguridad, orden y limpieza. 
Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 3: Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Almacenamiento en estanterías o armarios

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 486/1997 P
Formación en riesgos y medidas preventivas a adoptar en el almacenamiento de material en 
estanterías y armarios. 

RD 486/1997 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el almacenamiento de 
material en estanterías y armarios. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de útiles, herramientas y equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar al personal sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para evitar la caída 
de útiles, herramientas, etc. en manipulación. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Manipulación manual de cargas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 773/1997 P Velar por la utilización correcta del EPI: Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 20345) 
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Presencia de elementos cortantes o punzantes

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre la necesidad de guardar las herramientas cortantes o punzantes en 
fundas adecuadas. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar durante las tareas de 
limpieza por el riesgo de golpes y cortes. Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Herramientas manuales o útiles

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de material de 
oficina. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 14: Contactos eléctricos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos y herramientas eléctricas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 614/2001, RD 1215/1997 P

Información sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea detectada en la 
instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar cualquier tipo 
de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén expresamente 
autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 614/2001 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar durante las tareas de 
limpieza para evitar contactos eléctricos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 614/2001, RD 1215/1997 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de equipos 
eléctricos. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 614/2001 P
Información sobre los riesgos derivados de la existencia de cableado, conexiones, 
alargadores en zonas de limpieza y de las medidas preventivas a adoptar. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Operaciones elementales

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 614/2001 P
Formación en los riesgos en operaciones elementales en instalaciones de baja tensión, así 
como de las medidas de protección y prevención aplicables. 
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

In itínere

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. 

PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 25: Inhalación, contacto o ingestión de sustancias nocivas
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Manipulación de productos químicos

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 374/2001 P
Información sobre instrucciones contempladas en fichas de datos de seguridad sobre 
manipulación de productos químicos. 

RD 374/2001 P Información sobre riesgos y medidas preventivas en la manipulación de productos químicos. 

RD 773/1997 P
Velar por la utilización correcta del EPI: Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE 
EN 374-1) 
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 27: Exposición a agentes químicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Por cualquier vía de entrada

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 374/2001 P
Formación sobre medidas preventivas de exposición a agentes químicos al personal 
expuesto. 

PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 29: Exposición a agentes biológicos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Posible exposición a agentes biológicos de los 
Grupos 2 y 3 por diferentes vías de entrada sin 
intención deliberada de manipularlos

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 664/1997 P Formación sobre los riesgos y medidas preventivas de la exposición a Agentes Biológicos. 

RD 773/1997 P
Velar por la utilización correcta del EPI: Guantes de protección contra microorganismos: 
bacterias y hongos (UNE EN 374-5) 

RD 664/1997 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas de la exposición a Agentes Biológicos. 
Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Exposición a posturas estáticas de pie o sentado 
durante 1 hora o más por jornada

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de la postura mantenida en 
posición sentado. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivadas de la bipedestación 
prolongada. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre ejercicios Posturales de Espalda. Posición de trabajo sentado y de pie. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Manipulación manual de cargas de más de 3 KG.

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 487/1997 C Realizar evaluación específica de la manipulación manual de cargas del puesto de trabajo. 

RD 487/1997 P
Información sobre el riesgo y medidas preventivas en tareas de manipulación manual de 
cargas. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 487/1997 P
Formación sobre el riesgo y medidas preventivas en tareas de manipulación manual de 
cargas. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Exposición significativa a posturas forzadas (más de 
1 h acumulada por jornada) de algún segmento 
corporal

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos con exposición a 
posturas forzadas. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos con exposición a 
posturas forzadas. 
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 31: Fatiga por uso de PVD
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Personas usuarias de PVD

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 488/1997 P
Formación sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con Pantallas de 
Visualización de datos. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de PVDs de manera 
esporádica. Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 36: Estrés laboral
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Factores organizacionales: Carga y ritmo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P Formación sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. 

CT ITSS 104/2021; NTP 534, 
NTP 544, NTP 575, NTP 659

P
Información sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. Dejar constancia 
documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 37: Fatiga derivada de la ordenación del tiempo de trabajo
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Factores organizacionales: Carga y ritmo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

CT ITSS 104/2021; NTP 534, 
NTP 544, NTP 575, NTP 659

P
Información sobre el riesgo de fatiga mental en el trabajo. Dejar constancia documental de 
su entrega. 
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 38: Violencia en el trabajo
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Factores interpersonales: Relaciones personales

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

LO 10/2022, RD 901/2020, CT 
ITSS 69/2009, CT ITSS 

104/2021, NTP 507, NTP 823, 
NTP 854, NTP 891, NTP 892

P
Información sobre el riesgo de violencia (física, psicológica y sexual) en el lugar de trabajo. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

LO 10/2022, RD 901/2020, CT 
ITSS 69/2009 y CT ITSS 

104/2021
P

Formación y concienciación sobre los riesgos específicos de su puesto de trabajo asociados a 
la violencia laboral (acoso psicológico, sexual, por razón de sexo, discriminativo, violencias 
sexuales, etc.), así como de las medidas de protección y prevención aplicables. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Factores organizacionales: Violencia física generada 
por terceras personas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

LO 10/2022, CT ITSS 69/2009 y 
CT ITSS 104/2021; NTP 507, 
NTP 823, NTP 854, NTP 891, 

NTP 892

P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados de trabajos de atención al 
público, incluido el riesgo de violencia sexual. Dejar constancia documental de su entrega. 

LO 10/2022, RD 901/2020, CT 
ITSS 69/2009 y CT ITSS 

104/2021
P

Formación sobre los riesgos específicos de su puesto de trabajo asociados a la violencia por 
parte de terceros, así como de las medidas de protección y prevención aplicables. 
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Personal docente: monitores y profesores

PUESTO DE TRABAJO Personal docente: monitores y profesores 

Trabajos habituales y esporádicos
Son monitores que imparten clases teórico-prácticas de ciencias (experimentos, robots, etc) a niños en edad escolar. La empresa dispone de convenios con algunos 
Ayuntamientos de localidades de toda Extremadura y dan clases en sus instalaciones.
Se van desplazando cada curso o algo antes de una localidad a otra en vehículo propio.
Actividades
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS, TRABAJOS EN CENTROS AJENOS
Lugares
Integración de la PRL
Equipos de trabajo
Equipo Escalera de Mano, Equipos informáticos
Observaciones: 

PUESTO:
Personal docente: monitores y profesores

REFERENCIA
f8041232-322e-4ee8-a16d-
10dbfb37ee1d_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Uso de útiles, herramientas y equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar al personal sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar para evitar la caída 
de útiles, herramientas, etc. en manipulación. Dejar constancia documental de su entrega. 
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PUESTO:
Personal docente: monitores y profesores

REFERENCIA
f8041232-322e-4ee8-a16d-
10dbfb37ee1d_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Utilización de equipos de oficina

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P Información en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 

RD 1215/1997 P Formación en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 

PUESTO:
Personal docente: monitores y profesores

REFERENCIA
f8041232-322e-4ee8-a16d-
10dbfb37ee1d_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 14: Contactos eléctricos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos y herramientas eléctricas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 614/2001, RD 1215/1997 P

Información sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea detectada en la 
instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar cualquier tipo 
de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén expresamente 
autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 1215/1997, RD 614/2001 P Comprobar que se respetan las normas de seguridad básicas en el uso de equipos eléctricos. 
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PUESTO:
Personal docente: monitores y profesores

REFERENCIA
f8041232-322e-4ee8-a16d-
10dbfb37ee1d_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

In itínere

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre seguridad en los desplazamientos con el objeto de prevenir accidentes in 
itínere. 

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

In misión

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo a pie y/o en transporte público. Dejar constancia documental de su 
entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en los desplazamientos fuera 
del centro de trabajo en vehículo. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en zonas con tránsito de 
vehículos. Dejar constancia documental de su entrega. 

Ley 31/1995 P
Formación sobre las normas de seguridad vial, conducción segura y la ergonomía postural al 
volante. 
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PUESTO:
Personal docente: monitores y profesores

REFERENCIA
f8041232-322e-4ee8-a16d-
10dbfb37ee1d_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Exposición a posturas estáticas de pie o sentado 
durante 1 hora o más por jornada

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre ejercicios Posturales de Espalda. Posición de trabajo sentado y de pie. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal docente: monitores y profesores

REFERENCIA
f8041232-322e-4ee8-a16d-
10dbfb37ee1d_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 31: Fatiga por uso de PVD
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Personas usuarias de PVD

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de PVDs de manera 
esporádica. Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 488/1997 P
Formación sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del trabajo con Pantallas de 
Visualización de datos. 
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PUESTO:
Personal docente: monitores y profesores

REFERENCIA
f8041232-322e-4ee8-a16d-
10dbfb37ee1d_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 35: Sobreesfuerzos vocales
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de la voz

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1299/2006 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del uso continuado de la voz. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

RD 1299/2006 P
Formación sobre los riesgos y medidas preventivas derivados del uso continuado de la voz. 
Dejar constancia documental de su entrega. 

PUESTO:
Personal docente: monitores y profesores

REFERENCIA
f8041232-322e-4ee8-a16d-
10dbfb37ee1d_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 36: Estrés laboral
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Factores organizacionales: Carga y ritmo de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

CT ITSS 104/2021; NTP 534, 
NTP 544, NTP 575, NTP 659

P
Información sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. Dejar constancia 
documental de su entrega. 

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P Formación sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga mental. 

Ley 31/1995, CT ITSS 104/2021 P
Formación a las personas trabajadoras sobre el riesgo de estrés laboral vinculado a la fatiga 
mental. 
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7.5 ACTIVIDADES

USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

ACTIVIDAD USO DE EQUIPOS OFIMATICOS 

Tareas
Se utilizan equipos ofimáticos, fotocopiadora, destructora de papel, cutter, grapadora, tijeras, quitagrapas y material propio de oficina.

ACTIVIDAD:
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

REFERENCIA
17c06892-7ffb-421a-b90a-
17f72f73ef79_20241212_091807_Maria Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 9: Golpes o cortes por objetos o herramientas
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Utilización de equipos de oficina

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P Información en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 

RD 1215/1997 P Formación en el uso de equipos ofimáticos y material de oficina. 



Probabilidad Consecuencia (VR) Valoración del Riesgo
B: Baja    M: Media    A: Alta LD: Ligeramente dañino    D: Dañino    ED: Extremadamente dañino T: Trivial    TO: Tolerable    MO: Moderado    I: Importante    IN: Intolerable
MP/MC:  Medida Preventiva/Correctiva    P: Preventiva    C: Correctiva (D.N.) Disposición normativa

120

       www.quironprevencion.com             91 122 14 52

ACTIVIDAD:
USO DE EQUIPOS OFIMATICOS

REFERENCIA
17c06892-7ffb-421a-b90a-
17f72f73ef79_20241212_091807_Maria Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 14: Contactos eléctricos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de equipos y herramientas eléctricas

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 614/2001, RD 1215/1997 P
Formación en los riesgos derivados del uso de equipos eléctricos, así como de las medidas 
de protección y prevención aplicables. 

RD 614/2001, RD 1215/1997 P

Información sobre la forma de comunicar cualquier anomalía que sea detectada en la 
instalación eléctrica y equipos eléctricos, así como la prohibición de realizar cualquier tipo 
de manipulación en las instalaciones y equipos eléctricos a no ser que estén expresamente 
autorizados por la empresa. Dejar constancia documental de su entrega. 

TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

ACTIVIDAD TRABAJOS EN CENTROS AJENOS 

Tareas
Todos los trabajadores realizan sus tareas en centros ajenos.
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ACTIVIDAD:
TRABAJOS EN CENTROS AJENOS

REFERENCIA
6c118533-80c7-4b6c-9377-
2d725b3e3465_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 39: Otros riesgos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Coordinación de actividades empresariales

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 171/2004 P

Los empresarios que desarrollen actividades en un centro de trabajo del que otro 
empresario sea titular tendrán en cuenta la información recibida de éste en la evaluación de 
los riesgos y en la planificación de su actividad preventiva a las que se refiere el artículo 16 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus trabajadores respectivos la 
información y las instrucciones recibidas del empresario titular del centro de trabajo en los 
términos previstos en el artículo 18.1 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención 
de Riesgos Laborales.
 

RD 171/2004 P

El empresario titular deberá informar a los otros empresarios concurrentes sobre los riesgos 
propios del centro de trabajo que puedan afectar a las actividades por ellos desarrolladas, 
las medidas referidas a la prevención de tales riesgos y las medidas de emergencia que se 
deben aplicar.
La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del inicio de las 
actividades y cuando se produzca un cambio en los riesgos propios del centro de trabajo que 
sea relevante a efectos preventivos.
La información se facilitará por escrito cuando los riesgos propios del centro de trabajo sean 
calificados como graves o muy graves. 
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USO DE ESCALERA DE MANO

ACTIVIDAD USO DE ESCALERA DE MANO 

Tareas
Utilización de escalera de mano.

ACTIVIDAD:
USO DE ESCALERA DE MANO

REFERENCIA
c20f77ce-780d-4aad-a623-
e622b051398c_20241212_091807_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 1: Caídas de personas a distinto nivel
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Uso de escalera de mano

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P Información en referencia a las limitaciones del uso de escaleras de mano. 

RD 1215/1997 P
Información en referencia a que los trabajos a más de 3,5 metros de altura, desde el punto 
de operación al suelo. 

RD 2177/2004 P
Información sobre los riesgos y medidas preventivas a adoptar en el uso de pequeñas 
escaleras manuales. 

RD 2177/2004 P Formación en el correcto uso de escaleras de mano. 

7.6 EQUIPOS DE TRABAJO
Equipos propios de veterinaria

EQUIPO DE TRABAJO Equipos propios de veterinaria

Marcado CE Declaración de conformidad Libro de instrucciones Mantenimiento
No No No No
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Carretilla elevadora eléctrica

EQUIPO DE TRABAJO Carretilla elevadora eléctrica

Descripción
Equipo alimentado por motor eléctrico que se desplaza por el suelo, de tracción motorizada, destinada fundamentalmente a transportar, empujar, tirar o levantar cargas.

Marcado CE Declaración de conformidad Libro de instrucciones Mantenimiento
No No No No

Camión dúmper

EQUIPO DE TRABAJO Camión dúmper

Descripción
Vehículo autopropulsado sobre grandes ruedas, con caja abierta y resistente, utilizado para transportar grandes volúmenes de acarreo de tierra o roca.

Marcado CE Declaración de conformidad Libro de instrucciones Mantenimiento
No No No No

Equipo Escalera de Mano

EQUIPO DE TRABAJO Equipo Escalera de Mano

Descripción
La escalera manual es un aparato portátil que consiste en dos piezas paralelas o ligeramente convergentes unidas a intervalos por travesaños y que sirve para subir o 
bajar una persona de un nivel a otro.
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Marcado CE Declaración de conformidad Libro de instrucciones Mantenimiento
Sí Sí Sí Sí

EQUIPO DE TRABAJO:
Equipo Escalera de Mano

REFERENCIA
30fab884-3dbd-42d1-bbdc-
1b9d07142515_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 1: Caídas de personas a distinto nivel
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Trabajos en altura desde escalera de mano

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P Comprobar el correcto estado de los elementos que impiden la apertura de las escaleras. 

RD 1215/1997 P Comprobar el correcto estado de las zapatas antideslizantes. 

RD 1215/1997 P Comprobar el correcto estado de los largueros y peldaños. 

EQUIPO DE TRABAJO:
Equipo Escalera de Mano

REFERENCIA
30fab884-3dbd-42d1-bbdc-
1b9d07142515_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 39: Otros riesgos
Probabilidad BCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR TO

Mantenimiento preventivo del equipo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 P
Continuar con el mantenimiento preventivo documentado del equipo según las 
instrucciones del fabricante. 
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Equipos propios de podología

EQUIPO DE TRABAJO Equipos propios de podología

Marcado CE Declaración de conformidad Libro de instrucciones Mantenimiento
No No No No

Equipos informáticos

EQUIPO DE TRABAJO Equipos informáticos

Marcado CE Declaración de conformidad Libro de instrucciones Mantenimiento
Sí Sí No No
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7.7 LUGARES DE TRABAJO

Integración de la PRL

LUGAR DE TRABAJO Integración de la PRL

Descripción
Las actividades desarrolladas por la Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad de Extremadura son las siguientes: - Financiar en la Universidad de Extremadura 
cátedras, seminarios, laboratorios y enseñanzas especializadas. - Promover la creación y dotación de cátedras específicas por parte de las empresas. - Concertar con 
la Universidad la realización de cursos, seminarios y conferencias y, en general, las actividades de perfeccionamiento y actualización de los conocimientos del personal 
de las empresas fundadas o asentadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y demás entidades públicas o privadas. - Concertar con la Universidad la 
realización de programas de investigación que sean de interés para el sector empresarial y para las diferentes entidades o instituciones, y establecer las condiciones 
en que dichos programas se llevarán a cabo. - Participar en los programas de acción concertada financiados por la Administración Pública y en cualesquiera otros 
apoyados por entidades públicas o privadas. - Financiar programas específicos de becas de estudio o de investigación. - Convocar premios para trabajos sobre temas 
previamente determinados. - Facilitar el acceso al mercado laboral de los titulados en la Universidad de Extremadura. - Impulsar la formación y la puesta al día de 
profesionales. - Organizar conferencias, reuniones, visitas e intercambios que contribuyan a la colaboración entre la Universidad, las empresas y la sociedad 
extremeñas. - Procurar la colaboración y la presencia de la empresa en las actividades universitarias. - Colaborar con la Universidad de Extremadura en el desarrollo 
y la gestión de cuantas actividades contribuyan al progreso de la comunidad universitaria. 
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LUGAR DE TRABAJO:
Integración de la PRL

REFERENCIA
9fab2b59-ecc0-422d-9197-
d496798a00dc_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 39: Otros riesgos
Probabilidad MCONDICIÓN 

DETECTADA Consecuencia D
VR MO

Coordinación de actividades empresariales

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 171/2004 C

Como empresario concurrente aportar al empresario titular: - Acreditación por escrito que 
han realizado, para las obras y servicios contratados, la evaluación de riesgos y la 
planificación de su actividad preventiva, así como haber cumplido con las obligaciones de 
información y formación respecto de los trabajadores que vayan a prestar sus servicios en 
el centro de trabajo. - Los riesgos de su actividad que puedan afectar a las otras empresas, 
particularmente los que puedan verse agravados o modificados por circunstancias 
derivadas de la concurrencia de actividades. - Información sobre los accidentes que sufran 
sus trabajadores en el centro a consecuencia de las actividades concurrentes, así como de 
toda situación de emergencia que pueda afectar a la seguridad y salud de los trabajadores 
de cualquiera de las empresas presentes en el centro. 

RD 171/2004 C

Como empresario concurrente solicitar a las empresas titulares/principales del centro de 
trabajo: - Riesgos del centro que puedan afectar a la empresa y las medidas de prevención 
correspondientes. - Normas de actuación en caso de emergencia. - Instrucciones para la 
prevención de los riesgos derivados de la concurrencia. El empresario deberá informar a 
sus trabajadores y dejar constancia documental. 

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO
MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA
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Valoración integración PRL

Ley 31/1995 C

Establecer los criterios y requisitos de seguridad y salud que se deberán aplicar para la 
adquisición de equipos de trabajo, productos químicos y equipos de protección individual 
y llevar un control de los mismos según los registros de control establecidos en el Plan de 
Prevención. 

Ley 31/1995 C
Solicitar a los proveedores los manuales de instrucciones de los equipos de trabajo, las FDS 
de los productos químicos y los folletos informativos de los EPI, en castellano, que se 
adquieran en la empresa. Poner a disposición de los trabajadores. 

Ley 31/1995, RD 39/1997 P
Establecer los plazos de ejecución, responsables y recursos humanos y materiales para la 
implantación de las medidas preventivas establecidas en la planificación de la actividad 
preventiva. Dejar constancia documental.

Ley 31/1995, RD 39/1997 P Realizar controles periódicos de las condiciones de trabajo. Dejar constancia documental.

Ley 31/1995 P
Elaborar e implantar criterios de actuación para la protección de los trabajadores 
especialmente sensibles, embarazadas o en situación de lactancia y menores.
Observaciones: Cuando proceda

Probabilidad MCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR MO

Equipos de trabajo

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

RD 1215/1997 C
Solicitar al fabricante o suministrador el manual de instrucciones en castellano. En caso de 
que no esté disponible se deberán elaborar unas instrucciones en castellano para la 
correcta utilización del equipo. 

RD 1215/1997 C Solicitar al fabricante o suministrador el documento de declaración CE de conformidad. 

RD 1215/1997 P Registrar el mantenimiento realizado al equipo, ya sea preventivo y/o correctivo.

RD 1215/1997 P

Realizar un mantenimiento preventivo del equipo de trabajo teniendo en cuenta las 
instrucciones del fabricante, o, en su defecto, las características de estos equipos, sus 
condiciones de utilización y cualquier otra circunstancia normal o excepcional que pueda 
influir en su deterioro o desajuste.
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Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia D

VR TO

Investigación de daños a la salud

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Informar a Quirónprevención para la investigación de los accidentes de trabajo graves o 
mortales.
Observaciones: Cuando proceda

Ley 31/1995 P
Informar a Quirónprevención para la investigación de las posibles enfermedades 
profesionales.
Observaciones: Cuando proceda

Ley 31/1995 P
Investigar los accidentes de trabajo leves.
Observaciones: Cuando proceda

Probabilidad BCONDICIÓN 
DETECTADA Consecuencia ED

VR MO

Gestión de la PRL

MARCO
LEGAL

MP/MC
(P/C) MEDIDA

Ley 31/1995 P
Formar a los trabajadores sobre los riesgos específicos de su puesto de trabajo así como de 
las medidas de protección y prevención aplicables.

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores de los riesgos de seguridad y salud en su trabajo así como de las 
medidas de protección y prevención aplicables. Dejar constancia documental de su entrega.

Ley 31/1995 P
Informar a los trabajadores sobre el uso de los EPI, lugares de utilización, almacenamiento, 
mantenimiento y limpieza de los mismos, etc. Dejar constancia documental de su entrega.

Ley 31/1995 P

Realizar el seguimiento y control para la utilización, almacenamiento, mantenimiento, 
limpieza, desinfección cuando proceda y reparación de los EPI. Reponer los EPI cuando 
resulte necesario. Cuando se proporcionen los EPI dejar constancia mediante registro de 
entrega. Los EPI proporcionados deben de disponer del correspondiente marcado CE y del 
folleto informativo del fabricante.

Ley 31/1995 P

Ofrecer el reconocimiento médico a los trabajadores anualmente por escrito, de manera 
que puedan manifestar su consentimiento o renuncia de forma individual, según el registro 
de ofrecimiento para el reconocimiento médico laboral establecido en el Plan de 
Prevención. Dejar constancia documental.
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8 IDENTIFICACIÓN Y RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS PARA 
TRABAJADORAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, QUE HAYAN DADO A LUZ 
(PARTO RECIENTE) O EN PERIODO DE LACTANCIA

Se deben tener en cuenta los criterios para la protección de la trabajadora embarazada, que haya 
dado a luz o en periodo de lactancia.

Las medidas reflejadas a continuación serán de aplicación en el momento que se constate la 
existencia de trabajadoras en situación de embarazo, parto reciente o lactancia en el puesto de 
trabajo.



EM: Embarazada            PR: Parto Reciente              LA: Lactancia
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EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES DE TRABAJADORAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, QUE HAYAN DADO A LUZ (PARTO 
RECIENTE) O LACTANCIA

PUESTO DE TRABAJO TAREAS AFECTADAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, PARTO RECIENTE O LACTANCIA

Personal administrativo Tareas administrativas

PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 7: Golpes contra objetos inmóviles

CONDICIÓN DETECTADA

Espacio insuficiente.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Adaptación del puesto de trabajo. Restricción de tareas que supongan un riesgo 
de golpes a nivel del abdomen como realizar desplazamientos frecuentes, a un 
ritmo elevado, con o sin carga, en espacios muy concurridos o estrechos. 

X
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PUESTO:
Personal administrativo

REFERENCIA
aae2323b-3b62-4041-838c-
a9dbf5d984e5_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas. Sedestación prolongada sin 
posibilidad de cambios de postura (más de 5 horas 
ininterrumpidas)

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos de sedestación prolongada sin posibilidad de cambios de 
postura (más de 5 horas ininterrumpidas) a partir de las semanas de gestación 
que para estos riesgos determine la entidad colaboradora y/o el criterio médico 
correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Bajar el plano de trabajo por debajo del abdomen para la realización de tareas 
manuales. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Disponer de reposapiés en los trabajos sentados y de pie. X X

SEGO, INSS, AMAT
Evitar posturas forzadas o extremas al realizar la tarea mediante el rediseño del 
puesto de trabajo y la adaptación del mismo a las medidas, alcances y 
necesidades de espacio de la embarazada. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Evitar puestos de trabajo con ritmos impuestos. X X

SEGO, INSS, AMAT
Fomentar periodos cortos de deambulación asegurándose de que las vías de 
circulación son seguras, anchas y sin obstáculos. 

X X

SEGO, INSS, AMAT
Reducir o suprimir el trabajo nocturno y a turno ya que es un agravante de la 
carga de trabajo. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Sentarse en un ángulo de 110º para evitar la compresión fetal en sedestación. X X

PUESTO DE TRABAJO TAREAS AFECTADAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, PARTO RECIENTE O LACTANCIA

Personal de podología Tareas generales
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PUESTO:
Personal de podología

REFERENCIA
1b0f914e-e0a1-4129-8c19-
7d32000af612_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Bajar el plano de trabajo por debajo del abdomen para la realización de tareas 
manuales. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Disponer de reposapiés en los trabajos sentados y de pie. X X

SEGO, INSS, AMAT
Evitar posturas forzadas o extremas al realizar la tarea mediante el rediseño del 
puesto de trabajo y la adaptación del mismo a las medidas, alcances y 
necesidades de espacio de la embarazada. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Evitar puestos de trabajo con ritmos impuestos. X X

SEGO, INSS, AMAT
Fomentar periodos cortos de deambulación asegurándose de que las vías de 
circulación son seguras, anchas y sin obstáculos. 

X X

SEGO, INSS, AMAT
Reducir o suprimir el trabajo nocturno y a turno ya que es un agravante de la 
carga de trabajo. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Sentarse en un ángulo de 110º para evitar la compresión fetal en sedestación. X X

PUESTO DE TRABAJO TAREAS AFECTADAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, PARTO RECIENTE O LACTANCIA

Personal veterinario Uso de laboratorio y trato con animales
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación

CONDICIÓN DETECTADA

Caída de objetos en manipulación por encima de los 
hombros.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Adaptación del puesto de trabajo. Restricción de tareas que supongan un riesgo 
de golpes a nivel del abdomen como  manipular objetos teniendo que elevar los 
brazos por encima de los hombros. 

X

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 18: Accidentes causados por seres vivos

CONDICIÓN DETECTADA

Cuidado de animales de cierta envergadura.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Adaptación del puesto de trabajo. Restricción de tareas que supongan un riesgo 
de golpes a nivel del abdomen como cuidado de animales de cierta 
envergadura. 

X
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 27: Exposición a agentes químicos

CONDICIÓN DETECTADA

Identificación de frases de peligro (H) en FDS >> 
Agente que contiene alguna de las frases H 
siguientes : H310, H311, H341, H351, H361, H371, 
H361d, H361f, H361fd

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Adopción de medidas preventivas si se supera el 10% del VLA. Separación del 
puesto de trabajo si la exposición supera el 50% del VLA. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

Identificación de frases de peligro (H) en FDS >> 
Agente que contiene alguna de las frases H 
siguientes : H310, H311, H341, H351, H361, H371, 
H361d, H361f, H361fd

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Adopción de medidas preventivas si se supera el 10% del VLA. Separación del 
puesto de trabajo si la exposición supera el 50% del VLA. 

X
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PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 29: Exposición a agentes biológicos

CONDICIÓN DETECTADA

Exposición agente biológico Fiebre Q >> En trabajos 
de Veterinarias, explotaciones agrícolas y ganaderas, 
mataderos y trabajadoras industria láctea. 
Trabajadores de laboratorio.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Determinación serológica (IgG). Separación del puesto de trabajo si el resultado 
es seronegativa. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

Exposición agente biológico: Brucella >> En trabajos 
de veterinarias, explotaciones agrícolas y ganaderas, 
mataderos e industria láctea. Trabajos laboratorio 
(que trabajen con las bacterias o muestras 
potencialmente peligrosas)

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

En aquellos casos en que el ámbito laboral de la trabajadora suponga un riesgo 
de infección (veterinaria, agricultura, mataderos, etc.), se deben reubicar en 
puestos sin riesgo de exposición, y si no es posible debe ser apartada de su 
lugar de trabajo, salvo que, según el Ministerio de Pesca, Agricultura y 
Alimentación, la Comunidad Autónoma este declarada la zona libre de Brucella 
o el rebaño esté considerado oficialmente indemne, solo deberá ser apartada 
del puesto de trabajo cuando cambie la situación. Es importante destacar que el 
tratamiento de elección para la enfermedad aguda consiste en la asociación de 
doxiciclina + rifampicina, de uso limitado durante la gestación. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA
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Exposición a Toxoplasmosis >> En Veterinarias, 
ganaderas, agricultores, horticultoras, mataderos, 
horticultoras, mantenimiento de suelos y jardines

SEGO, INSS, AMAT

La condición de embarazo de una trabajadora expuesta no presupone la 
existencia de riesgo. Debe ser valorado el puesto de trabajo y el estado de 
inmunidad de la embarazada.
La determinación de anticuerpos, mediante una analítica, informará del estado 
de inmunización de la trabajadora expuesta y, por tanto, de la existencia o no 
de riesgo.
Las trabajadoras gestantes con serología negativa en ocupaciones de riesgo en 
las que manipulen excrementos de gato y material infectado de origen animal 
(mataderos, veterinarias) o puedan estar en contacto con tierra contaminada 
(agricultura y jardinería) deben ser apartadas del puesto de trabajo, al igual que 
hasta que no se determine su estado inmune, cuando existe sospecha 
razonable de riesgo de exposición. 

X

PUESTO:
Personal veterinario 

REFERENCIA
a1d79536-cce4-4108-b98c-
5b23db18e57d_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física

CONDICIÓN DETECTADA

Manipulación manual de cargas (menos de 4 veces 
por hora). De 4 a 10 kilos. Más de 5h/día

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos cuya actividad implique realizar manipulación de cargas de 
4 a 10 kilos (menos de 4 veces por hora más de 5 h/día) a partir de las semanas 
de gestación que para estos riesgos determine la entidad colaboradora y/o el 
criterio médico correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y 
AMAT. 

X X

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas. Bipedestación dinámica (más de 
5 horas de trabajo efectivo por jornada)

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos de bipedestación dinámica (más de 5 horas de trabajo 
efectivo por jornada) a partir de las semanas de gestación que para estos 
riesgos determine la entidad colaboradora y/o el criterio médico 
correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X
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PUESTO DE TRABAJO TAREAS AFECTADAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, PARTO RECIENTE O LACTANCIA

Personal técnico de laboratorio Trato con animales y trabajo en laboratorio.

PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación

CONDICIÓN DETECTADA

Caída de objetos en manipulación por encima de los 
hombros.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Adaptación del puesto de trabajo. Restricción de tareas que supongan un riesgo 
de golpes a nivel del abdomen como  manipular objetos teniendo que elevar los 
brazos por encima de los hombros. 

X

PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 18: Accidentes causados por seres vivos

CONDICIÓN DETECTADA

Cuidado de animales de cierta envergadura.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Adaptación del puesto de trabajo. Restricción de tareas que supongan un riesgo 
de golpes a nivel del abdomen como cuidado de animales de cierta 
envergadura. 

X
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 27: Exposición a agentes químicos

CONDICIÓN DETECTADA

Identificación de frases de peligro (H) en FDS >> 
Agente que contiene alguna de las frases H 
siguientes : H310, H311, H341, H351, H361, H371, 
H361d, H361f, H361fd

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Adopción de medidas preventivas si se supera el 10% del VLA. Separación del 
puesto de trabajo si la exposición supera el 50% del VLA. 

X
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PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 29: Exposición a agentes biológicos

CONDICIÓN DETECTADA

Exposición a Toxoplasmosis >> En Veterinarias, 
ganaderas, agricultores, horticultoras, mataderos, 
horticultoras, mantenimiento de suelos y jardines

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

La condición de embarazo de una trabajadora expuesta no presupone la 
existencia de riesgo. Debe ser valorado el puesto de trabajo y el estado de 
inmunidad de la embarazada.
La determinación de anticuerpos, mediante una analítica, informará del estado 
de inmunización de la trabajadora expuesta y, por tanto, de la existencia o no 
de riesgo.
Las trabajadoras gestantes con serología negativa en ocupaciones de riesgo en 
las que manipulen excrementos de gato y material infectado de origen animal 
(mataderos, veterinarias) o puedan estar en contacto con tierra contaminada 
(agricultura y jardinería) deben ser apartadas del puesto de trabajo, al igual que 
hasta que no se determine su estado inmune, cuando existe sospecha 
razonable de riesgo de exposición. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

Exposición agente biológico Fiebre Q >> En trabajos 
de Veterinarias, explotaciones agrícolas y ganaderas, 
mataderos y trabajadoras industria láctea. 
Trabajadores de laboratorio.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Determinación serológica (IgG). Separación del puesto de trabajo si el resultado 
es seronegativa. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA
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Exposición agente biológico: Brucella >> En trabajos 
de veterinarias, explotaciones agrícolas y ganaderas, 
mataderos e industria láctea. Trabajos laboratorio 
(que trabajen con las bacterias o muestras 
potencialmente peligrosas)

SEGO, INSS, AMAT

En aquellos casos en que el ámbito laboral de la trabajadora suponga un riesgo 
de infección (veterinaria, agricultura, mataderos, etc.), se deben reubicar en 
puestos sin riesgo de exposición, y si no es posible debe ser apartada de su 
lugar de trabajo, salvo que, según el Ministerio de Pesca, Agricultura y 
Alimentación, la Comunidad Autónoma este declarada la zona libre de Brucella 
o el rebaño esté considerado oficialmente indemne, solo deberá ser apartada 
del puesto de trabajo cuando cambie la situación. Es importante destacar que el 
tratamiento de elección para la enfermedad aguda consiste en la asociación de 
doxiciclina + rifampicina, de uso limitado durante la gestación. 

X

PUESTO:
Personal técnico de laboratorio

REFERENCIA
88cc024a-6b6b-465a-b1c4-
b2738771cbfa_20241212_140933_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas. Bipedestación dinámica (más de 
5 horas de trabajo efectivo por jornada)

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos de bipedestación dinámica (más de 5 horas de trabajo 
efectivo por jornada) a partir de las semanas de gestación que para estos 
riesgos determine la entidad colaboradora y/o el criterio médico 
correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X

PUESTO DE TRABAJO TAREAS AFECTADAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, PARTO RECIENTE O LACTANCIA

Personal de diseño gráfico y producción audiovisual Trabajos durante el diseño y montaje. Producción audiovisual
Actividad USO DE ESCALERA DE MANO : Uso de escaleras manuales
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 1: Caídas de personas a distinto nivel

CONDICIÓN DETECTADA

Utilización de escaleras de mano a más de 1 metro 
de altura. Menos de 4 veces/jornada

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar las tareas que conlleven utilizar escaleras de mano a más de 1 metro de 
altura (menos de 4 veces / jornada) a partir de las semanas de gestación que 
para estos riesgos determine la entidad colaboradora y/o el criterio médico 
correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

Utilización de escaleras de mano a más de 1 metro 
de altura. De 4 a 8 veces/jornada

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar las tareas que conlleven utilizar escaleras de mano a más de 1 metro de 
altura (entre 4 y 8 veces / jornada) a partir de las semanas de gestación que 
para estos riesgos determine la entidad colaboradora y/o el criterio médico 
correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X

PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 4: Caídas de objetos en manipulación

CONDICIÓN DETECTADA

Caída de objetos en manipulación por encima de los 
hombros.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Adaptación del puesto de trabajo. Restricción de tareas que supongan un riesgo 
de golpes a nivel del abdomen como  manipular objetos teniendo que elevar los 
brazos por encima de los hombros. 

X
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 22: Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento

CONDICIÓN DETECTADA

Conducción de vehículos comerciales

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos de conducción de vehículos comerciales a partir de las 
semanas de gestación que para estos riesgos determine la entidad 
colaboradora y/o el criterio médico correspondiente en base a la guía 
elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X
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PUESTO:
Personal de diseño gráfico y producción audiovisual

REFERENCIA
1cc658a3-2f3c-49df-b926-
b5fde573e3e7_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física

CONDICIÓN DETECTADA

Manipulación manual de cargas (menos de 4 veces 
por hora). De 4 a 10 kilos. Entre 2 y 3 horas/día

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos cuya actividad implique realizar manipulación de cargas de 
4 a 10 kilos (menos de 4 veces por hora entre 2 y 3 horas/día) a partir de las 
semanas de gestación que para estos riesgos determine la entidad 
colaboradora y/o el criterio médico correspondiente en base a la guía 
elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X X

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas. Bipedestación dinámica (más de 
5 horas de trabajo efectivo por jornada)

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos de bipedestación dinámica (más de 5 horas de trabajo 
efectivo por jornada) a partir de las semanas de gestación que para estos 
riesgos determine la entidad colaboradora y/o el criterio médico 
correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas. Flexiones de tronco superiores a 
60º de forma intermitente (2 a 10 veces/hora entre 
2 y 3 horas/día)

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos cuya actividad implique flexiones de tronco superiores a 60º 
de forma intermitente (2 a 10 veces/hora entre 2 y 3 horas/día) a partir de las 
semanas de gestación que para estos riesgos determine la entidad 
colaboradora y/o el criterio médico correspondiente en base a la guía 
elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X X

CONDICIÓN DETECTADA

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA
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Posturas forzadas.

SEGO, INSS, AMAT
Bajar el plano de trabajo por debajo del abdomen para la realización de tareas 
manuales. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Disponer de reposapiés en los trabajos sentados y de pie. X X

SEGO, INSS, AMAT
Evitar posturas forzadas o extremas al realizar la tarea mediante el rediseño del 
puesto de trabajo y la adaptación del mismo a las medidas, alcances y 
necesidades de espacio de la embarazada. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Evitar puestos de trabajo con ritmos impuestos. X X

SEGO, INSS, AMAT
Fomentar periodos cortos de deambulación asegurándose de que las vías de 
circulación son seguras, anchas y sin obstáculos. 

X X

SEGO, INSS, AMAT
Reducir o suprimir el trabajo nocturno y a turno ya que es un agravante de la 
carga de trabajo. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Sentarse en un ángulo de 110º para evitar la compresión fetal en sedestación. X X

PUESTO DE TRABAJO TAREAS AFECTADAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, PARTO RECIENTE O LACTANCIA

Personal de comercio  merchandising Manipulación manual de cargas en tareas de reposición. Tareas en bipedestación dinámica.
Actividad USO DE ESCALERA DE MANO : Uso de escaleras manuales

PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 1: Caídas de personas a distinto nivel

CONDICIÓN DETECTADA

Utilización de escaleras de mano a más de 1 metro 
de altura. De 4 a 8 veces/jornada

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar las tareas que conlleven utilizar escaleras de mano a más de 1 metro de 
altura (entre 4 y 8 veces / jornada) a partir de las semanas de gestación que 
para estos riesgos determine la entidad colaboradora y/o el criterio médico 
correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X
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PUESTO:
Personal de comercio  merchandising 

REFERENCIA
7a65e529-fef5-4bbb-b0ca-
dc9259bf8edd_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física

CONDICIÓN DETECTADA

Manipulación manual de cargas (menos de 4 veces 
por hora). De 4 a 10 kilos. Entre 2 y 3 horas/día

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos cuya actividad implique realizar manipulación de cargas de 
4 a 10 kilos (menos de 4 veces por hora entre 2 y 3 horas/día) a partir de las 
semanas de gestación que para estos riesgos determine la entidad 
colaboradora y/o el criterio médico correspondiente en base a la guía 
elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X X

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas. Bipedestación dinámica (más de 
5 horas de trabajo efectivo por jornada)

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos de bipedestación dinámica (más de 5 horas de trabajo 
efectivo por jornada) a partir de las semanas de gestación que para estos 
riesgos determine la entidad colaboradora y/o el criterio médico 
correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Bajar el plano de trabajo por debajo del abdomen para la realización de tareas 
manuales. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Disponer de reposapiés en los trabajos sentados y de pie. X X

SEGO, INSS, AMAT
Evitar posturas forzadas o extremas al realizar la tarea mediante el rediseño del 
puesto de trabajo y la adaptación del mismo a las medidas, alcances y 
necesidades de espacio de la embarazada. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Evitar puestos de trabajo con ritmos impuestos. X X

SEGO, INSS, AMAT
Fomentar periodos cortos de deambulación asegurándose de que las vías de 
circulación son seguras, anchas y sin obstáculos. 

X X

SEGO, INSS, AMAT
Reducir o suprimir el trabajo nocturno y a turno ya que es un agravante de la 
carga de trabajo. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Sentarse en un ángulo de 110º para evitar la compresión fetal en sedestación. X X
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PUESTO DE TRABAJO TAREAS AFECTADAS EN SITUACIÓN DE EMBARAZO, PARTO RECIENTE O LACTANCIA

Personal docente: monitores y profesores Impartición de clases
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PUESTO:
Personal docente: monitores y profesores

REFERENCIA
f8041232-322e-4ee8-a16d-
10dbfb37ee1d_20241003_124910_Maria 
Jose_Naranjo_Molina

RIESGO 30: Carga Física

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas. Sedestación prolongada sin 
posibilidad de cambios de postura (entre 3 y 5 horas 
ininterrumpidas)

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT

Limitar los trabajos de sedestación prolongada sin posibilidad de cambios de 
postura (entre 3 y 5 horas ininterrumpidas) a partir de las semanas de gestación 
que para estos riesgos determine la entidad colaboradora y/o el criterio médico 
correspondiente en base a la guía elaborada por la SEGO, INSS y AMAT. 

X

CONDICIÓN DETECTADA

Posturas forzadas.

MARCO
LEGAL MEDIDA EM PR LA

SEGO, INSS, AMAT
Bajar el plano de trabajo por debajo del abdomen para la realización de tareas 
manuales. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Disponer de reposapiés en los trabajos sentados y de pie. X X

SEGO, INSS, AMAT
Evitar posturas forzadas o extremas al realizar la tarea mediante el rediseño del 
puesto de trabajo y la adaptación del mismo a las medidas, alcances y 
necesidades de espacio de la embarazada. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Evitar puestos de trabajo con ritmos impuestos. X X

SEGO, INSS, AMAT
Fomentar periodos cortos de deambulación asegurándose de que las vías de 
circulación son seguras, anchas y sin obstáculos. 

X X

SEGO, INSS, AMAT
Reducir o suprimir el trabajo nocturno y a turno ya que es un agravante de la 
carga de trabajo. 

X X

SEGO, INSS, AMAT Sentarse en un ángulo de 110º para evitar la compresión fetal en sedestación. X X
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9 PUESTOS EXENTOS DE RIESGO DURANTE EL EMBARAZO, PARTO RECIENTE O 
LACTANCIA

A continuación, se relacionan los posibles puestos de trabajo exentos de riesgo durante el 
embarazo, según el presente informe de evaluación.

POSIBLES PUESTOS DE TRABAJO 
EXENTOS DE RIESGO DURANTE EL EMBARAZO, PARTO RECIENTE O LACTANCIA

Personal de dirección de proyectos
Personal técnico de proyectos

10 FORMACIÓN

De acuerdo con la Ley 31/1995 y su desarrollo reglamentario la empresa deberá formar a las 
personas trabajadoras en los riesgos y medidas preventivas a adoptar en su puesto de trabajo, 
según el plan formativo elaborado.

PUESTO DE TRABAJO FORMACIÓN EN LOS RIESGOS DEL PUESTO

Personal administrativo

Caídas de personas a distinto nivel, Caídas de objetos por desplome o 
derrumbamiento, Caídas de objetos en manipulación, Golpes contra 
objetos inmóviles, Golpes o cortes por objetos o herramientas, 
Atrapamientos por o entre objetos, Accidentes de tráfico y/o en 
desplazamiento, Carga Física, Fatiga por uso de PVD, Estrés laboral, 
Fatiga derivada de la ordenación del tiempo de trabajo, Violencia en el 
trabajo, Disconfort ambiental, Caídas de personas en el mismo nivel, 
Contactos eléctricos

Personal de podología

Caídas de objetos en manipulación, Golpes o cortes por objetos o 
herramientas, Proyección de fragmentos o partículas, Atrapamientos 
por o entre objetos, Carga Física, Contactos térmicos, Contactos 
eléctricos, Exposición a agentes químicos, Explosiones, Accidentes de 
tráfico y/o en desplazamiento, Exposición a agentes biológicos, Estrés 
laboral

Personal de dirección de 
proyectos

Caídas de objetos en manipulación, Golpes o cortes por objetos o 
herramientas, Contactos eléctricos, Accidentes de tráfico y/o en 
desplazamiento, Fatiga por uso de PVD, Estrés laboral

Personal técnico de proyectos
Caídas de objetos en manipulación, Golpes o cortes por objetos o 
herramientas, Contactos eléctricos, Accidentes de tráfico y/o en 
desplazamiento, Fatiga por uso de PVD, Estrés laboral
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PUESTO DE TRABAJO FORMACIÓN EN LOS RIESGOS DEL PUESTO

Personal veterinario 

Estrés laboral, Golpes o cortes por objetos o herramientas, Exposición a 
agentes físicos, Exposición a agentes biológicos, Accidentes de tráfico 
y/o en desplazamiento, Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas, 
Proyección de fragmentos o partículas, Caídas de objetos en 
manipulación, Exposición a radiaciones, Carga Física, Accidentes 
causados por seres vivos, Contactos eléctricos, Atrapamientos por o 
entre objetos, Fatiga por uso de PVD, Inhalación, contacto o ingestión 
de sustancias nocivas, Exposición a agentes químicos, Caídas de 
personas en el mismo nivel, Atrapamientos por vuelco de máquinas o 
vehículos, Atropellos, golpes o choques contra o con vehículos, Caídas 
de personas a distinto nivel, Golpes o contactos con elementos móviles 
de máquinas

Personal técnico de laboratorio

Estrés laboral, Golpes o cortes por objetos o herramientas, Exposición a 
agentes físicos, Exposición a agentes biológicos, Accidentes de tráfico 
y/o en desplazamiento, Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas, 
Proyección de fragmentos o partículas, Caídas de objetos en 
manipulación, Exposición a radiaciones, Carga Física, Accidentes 
causados por seres vivos, Contactos eléctricos, Atrapamientos por o 
entre objetos, Fatiga por uso de PVD, Inhalación, contacto o ingestión 
de sustancias nocivas, Exposición a agentes químicos, Caídas de 
personas en el mismo nivel, Atrapamientos por vuelco de máquinas o 
vehículos, Atropellos, golpes o choques contra o con vehículos, Caídas 
de personas a distinto nivel, Golpes o contactos con elementos móviles 
de máquinas

Personal de diseño gráfico y 
producción audiovisual

Caídas de personas a distinto nivel, Caídas de personas en el mismo 
nivel, Caídas de objetos en manipulación, Pisadas sobre objetos, 
Golpes o cortes por objetos o herramientas, Carga Física, Contactos 
térmicos, Contactos eléctricos, Accidentes causados por seres vivos, 
Accidentes de tráfico y/o en desplazamiento, Estrés laboral, Fatiga por 
uso de PVD

Personal de comercio  
merchandising 

Caídas de objetos en manipulación, Carga Física, Fatiga por uso de PVD, 
Contactos eléctricos, Golpes o cortes por objetos o herramientas, 
Caídas de personas en el mismo nivel, Fatiga derivada de la ordenación 
del tiempo de trabajo, Violencia en el trabajo, Accidentes de tráfico y/o 
en desplazamiento, Exposición a agentes químicos, Inhalación, 
contacto o ingestión de sustancias nocivas, Estrés laboral, Caídas de 
objetos por desplome o derrumbamiento, Exposición a agentes 
biológicos, Caídas de personas a distinto nivel

Personal docente: monitores y 
profesores

Caídas de objetos en manipulación, Golpes o cortes por objetos o 
herramientas, Sobreesfuerzos vocales, Contactos eléctricos, Accidentes 
de tráfico y/o en desplazamiento, Fatiga por uso de PVD, Estrés laboral, 
Carga Física
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11 CONSIDERACIONES

El presente informe y sus correspondientes resultados tienen valor mientras persistan las 
condiciones de trabajo y cuantas otras hubieran podido condicionar los factores analizados en la 
evaluación de riesgos laborales.

Por último, queremos dejar constancia de la colaboración y ayuda recibida para la realización de 
este trabajo por parte del personal que nos atendió y acompañó en las visitas.

Quirónprevención queda a su disposición para cualquier consulta o aclaración que precisen de 
este informe y, en general, para cualquier tema relacionado con la prevención de riesgos 
laborales.

Firmado digitalmente. Ver firma en la 
portada del presente documento.

NOMBRE: MARIA JOSE NARANJO MOLINA
PERSONAL TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES DE 
QUIRÓNPREVENCIÓN

Especialidades asumidas por SPA:
- Seguridad

- Higiene
- Ergonomía
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12 ANEXOS
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12.1 ANEXO RELACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS 

PUESTO DE TRABAJO NOMBRE

.

.

.

.

.
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12.2 ANEXO LISTADO DE EQUIPOS DE TRABAJO 

DENOMINACIÓN IDENTIFICADO
R MARCADO CE DECLARACIÓN 

CONFORMIDAD
LIBRO 

INSTRUCCIONES MANTENIMIENTO PUESTO DE TRABAJO

Equipos propios de 
veterinaria   No No No No Personal técnico de 

laboratorio
Carretilla elevadora 
eléctrica   No No No No Personal veterinario 

Observaciones: Equipo alimentado por motor eléctrico que se desplaza por el suelo, de tracción motorizada, destinada fundamentalmente a transportar, empujar, 
tirar o levantar cargas.
Camión dúmper   No No No No Personal veterinario 
Observaciones: Vehículo autopropulsado sobre grandes ruedas, con caja abierta y resistente, utilizado para transportar grandes volúmenes de acarreo de tierra o 
roca.

Equipo Escalera de Mano   Sí Sí Sí Sí

Personal de comercio  
merchandising , Personal 
de podología, Personal de 
diseño gráfico y 
producción audiovisual, 
Personal docente: 
monitores y profesores, 
Personal técnico de 
proyectos, Personal 
veterinario , Personal 
técnico de laboratorio

Observaciones: La escalera manual es un aparato portátil que consiste en dos piezas paralelas o ligeramente convergentes unidas a intervalos por travesaños y 
que sirve para subir o bajar una persona de un nivel a otro.
Equipos propios de 
podología   No No No No Personal de podología
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DENOMINACIÓN IDENTIFICADO
R MARCADO CE DECLARACIÓN 

CONFORMIDAD
LIBRO 

INSTRUCCIONES MANTENIMIENTO PUESTO DE TRABAJO

Equipos informáticos   Sí Sí No No

Personal administrativo, 
Personal de podología, 
Personal de diseño 
gráfico y producción 
audiovisual, Personal de 
comercio  merchandising 
, Personal docente: 
monitores y profesores, 
Personal de dirección de 
proyectos, Personal 
veterinario , Personal 
técnico de laboratorio

12.3 ANEXO LISTADO DE PRODUCTOS QUÍMICOS

NOMBRE / NOMBRE 
COMERCIAL

FRASES H PICTOGRAMAS FICHA DE
SEGURIDAD

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

(minutos)

VOLATILIDAD / 
PULVERULENCIA

CANTIDAD PUESTO DE 
TRABAJO

Fijador para tinción rápida 
(Panóptico N° 1) 

H225, 
H311, 
H331, 
H370, 
H301

   
SI Personal 

veterinario 

Observaciones: En laboratorio. Se siguen las pautas de las FDS 
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NOMBRE / NOMBRE 
COMERCIAL

FRASES H PICTOGRAMAS FICHA DE
SEGURIDAD

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

(minutos)

VOLATILIDAD / 
PULVERULENCIA

CANTIDAD PUESTO DE 
TRABAJO

Fenol ≥99 %, Ph. Eur., 
cristalinas 

H301, 
H311, 
H331, 
H314, 
H341, 
H373, 
H411

    
SI Personal 

veterinario 

Observaciones: En laboratorio. Se siguen las pautas de las FDS 

NOMBRE / NOMBRE 
COMERCIAL

FRASES H PICTOGRAMAS FICHA DE
SEGURIDAD

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

(minutos)

VOLATILIDAD / 
PULVERULENCIA

CANTIDAD PUESTO DE 
TRABAJO

Fucsina (C.I. 42510) básico, 
para microscopía 

H351

 
SI Personal 

veterinario 

Observaciones: En laboratorio. Se siguen las pautas indicadas en las FDS 

NOMBRE / NOMBRE 
COMERCIAL

FRASES H PICTOGRAMAS FICHA DE
SEGURIDAD

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

(minutos)

VOLATILIDAD / 
PULVERULENCIA

CANTIDAD PUESTO DE 
TRABAJO

Violeta cristal (C.I. 42555), 
p.a. 

H302, 
H318, 
H351, 
H410

   
SI Personal 

veterinario 

Observaciones: En laboratorio. Se siguen las pautas de las FDS 
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NOMBRE / NOMBRE 
COMERCIAL

FRASES H PICTOGRAMAS FICHA DE
SEGURIDAD

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

(minutos)

VOLATILIDAD / 
PULVERULENCIA

CANTIDAD PUESTO DE 
TRABAJO

Solución de formaldehido 
≥37 %, Ph. Eur., USP, BP 

H301, 
H311, 
H331, 
H314, 
H317, 
H335, 
H341, 
H350, 
H370

   
SI Personal 

veterinario 

Observaciones: En laboratorio. Se siguen las pautas de las FDS 

NOMBRE / NOMBRE 
COMERCIAL

FRASES H PICTOGRAMAS FICHA DE
SEGURIDAD

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

(minutos)

VOLATILIDAD / 
PULVERULENCIA

CANTIDAD PUESTO DE 
TRABAJO

Solución de azul de 
lactofenol para 
microbiología 

H302, 
H314, 
H341, 
H373, 
H412

  
SI Personal 

veterinario 

Observaciones: En laboratorio. Se siguen las pautas de las FDS 
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12.4 ANEXO LISTADO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL POR PUESTO DE TRABAJO.

PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCIÓN

Personal veterinario 

> Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1)

> Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166)

> Gafas de protección ocular de montura universal (UNE-EN 
166)

> Mascarilla (UNE-EN 140) y filtros contra partículas (UNE-EN 
143). Protección P (partículas).

> Ropa de protección contra la contaminación radiactiva 
(UNE-EN 1073)

> Collar protector de tiroides contra la radiación X de 
diagnóstico médico (UNE-EN 61331-3)

> Guantes de protección contra la radiación X de diagnóstico 
médico (UNE-EN 61331-3)

> Guantes de protección contra microorganismos: bacterias 
y hongos (UNE EN 374-5)

> Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 20345)
> Máscara completa (UNE-EN 136) y filtros contra gases y 

filtros combinados (UNE-EN 14387). Protección A (Gases y 
vapores orgánicos de punto de ebullición > 65ºC).

> Ropa de protección contra productos químicos gaseosos o 
vapores (trajes tipo 1 y tipo 2) (UNE-EN 943)

> Máscara completa (UNE-EN 136) y filtros contra partículas 
(UNE-EN 143). Protección P (partículas).

> Mascarilla filtrante con válvula contra gases (UNE-EN 405). 
Protección FFSX (Gases específicos)

Personal técnico de laboratorio

> Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 
374-1)

> Gafas de protección ocular de montura integral (UNE-EN 
166)

> Gafas de protección ocular de montura universal (UNE-EN 
166)

> Mascarilla (UNE-EN 140) y filtros contra partículas (UNE-EN 
143). Protección P (partículas).

> Ropa de protección contra la contaminación radiactiva 
(UNE-EN 1073)

> Collar protector de tiroides contra la radiación X de 
diagnóstico médico (UNE-EN 61331-3)

> Guantes de protección contra la radiación X de diagnóstico 
médico (UNE-EN 61331-3)

> Guantes de protección contra microorganismos: bacterias 
y hongos (UNE EN 374-5)

> Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 20345)
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PUESTO DE TRABAJO DESCRIPCIÓN

Personal de comercio  merchandising 

> Calzado de seguridad (UNE-EN ISO 20345)
> Guantes de protección frente al riesgo químico (UNE EN 

374-1)
> Guantes de protección contra microorganismos: bacterias 

y hongos (UNE EN 374-5)
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